
Todos sabemos lo que ocurre; qué bueno que el 
gobernador está tomando cartas en el asunto, va a 

tener toda la colaboración”
Eduardo Rivera Pérez - Presidente Municipal de Puebla

Castigan a
establecimientos
abusivos de
parquímetros
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al Charlie Hall?
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de AMLO
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¿Se imagina usted a Blanca Alcalá 
regresando? Pues si usted no, ella y su 
equipo sí. Y si no se les hace, hay otra 
opción. Por eso tantos ‘vivas’ a Alito 
Moreno. 

Las imágenes de los últimos días 
del presidente López Obrador, nos 
retratan la aceptación del mandatario 
a tener asesores de imagen y que 
desconoce el orden. 
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Simplifica reforma
requisitos para
patente de notario

Cuestiona diputado 
gestión de recursos 
para la seguridad

Tras operativos, expropiarán
zonas de la 46 y La Cuchilla
El gobernador Miguel Barbosa anunció que el presidente municipal de Puebla ya tiene un proyecto para cambiar el uso de suelo en 
ambas zonas: “Yo le informé el proyecto que traíamos y él me comentó un proyecto que él traía, que se me hizo muy bueno”. P. 7

Entre ellos, la experiencia como abogado, 
disminución de periodo de prácticas, así como 
límites territoriales para ejercer la función.

El presidente de la Comisión de Seguridad 
Pública del Legislativo, Roberto Solís Valles, 
advirtió omisiones de la alcaldía capitalina 
para obtener nuevas partidas.

ANUNCIAN 
FESTIVAL DEL 

GLOBO MÁGICO
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El Pleno del Congreso del Es-
tado dio entrada a un paquete de 
iniciativas del gobernador, Mi-
guel Barbosa Huerta, para forta-
lecer al Poder Judicial, nombrar 
magistrados y modificar otros or-
denamientos, mismos que fue-
ron turnados a las comisiones.

El presidente de la Mesa Di-
rectiva, Néstor Camarillo Medi-
na, dijo que la propuesta con-
tiene las ternas para elegir a dos 
magistrados del Tribunal Supe-
rior de Justicia (TSJ), con cargos 
de 15 años y no de forma vitalicia.

Además, destacó que se esta-
blece la prohibición para que los 
magistrados sostengan reunio-
nes extramuros con sus pares pa-
ra la discusión de algún caso en 
particular.

Subrayó que se pondrá en 
marcha la Sala Constitucional y 
se limitará a cuatro años el pe-
riodo del magistrado presiden-
te del TSJ, sin posibilidad de 
reelección.

“El día de ayer nos llegó es-
ta iniciativa, la hemos platicado 
con los coordinadores. Ya tuvi-
mos una reunión previa a la se-
sión del día de hoy, nos la han pla-
ticado y explicado a detalle, como 
cada tema que llega al Congreso”.

Camarillo Medina agregó 
que, en este paquete, se consi-
dera establecer sanciones pa-
ra los funcionarios de los ayun-
tamientos que expidan permi-
sos de construcción en áreas de 
riesgo.

Indicó que todas estas inicia-
tivas se turnaron a las comisio-
nes legislativas, para iniciar el 
procedimiento correspondien-
te para su dictaminación y posi-
ble aprobación, para regresarlas 
al Pleno del Congreso.

Expresó que ha platicado con 
el coordinador de la bancada del 
PRI, Jorge Estefan Chidiac, por 
lo que habrá un análisis para de-
terminar su viabilidad.

PAN vigilará

El coordinador de los diputa-
dos del PAN, Eduardo Alcántara 
Montiel, dijo que su partido vigila-
rá que, con los cambios al sistema 
de justicia en Puebla, se manten-
ga la separación de poderes y un 
sano contrapeso, de tal forma que 
no exista concentración de potes-
tades en una persona, ni tampo-
co injerencia sobre las decisiones, 
fallos, sentencias o resoluciones 
que deben ser en apego a derecho.

“Buscaremos que la reforma al 
Poder Judicial ponga en el cen-
tro a las personas, para que és-
tas reciban justicia pronta y ex-
pedita; y evitar sentencias sin fa-
voritismos. Por ello buscaremos 
que fijen procedimientos ágiles, 
pues cambiar la conformación de 
los órganos del Poder Judicial sin 
un cambio en su actuar, sería un 
despropósito”

Indicó que la reforma no debe 
ser una amenaza para quienes ac-
tualmente forman parte del Poder 
Judicial. Revisaremos que se cu-
bran sus garantías y no se les de-
je en indefensión; además que los 
magistrados actuales terminen su 
encargo por el plazo que fueron 
nombrados.

Turnan a comisiones 
iniciativas del Ejecutivo
Los diputados también analizarán las ternas de las que saldrán los dos 
nuevos magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

El cuchitril de AMLO
Las imágenes de los últimos días del presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador, del Grito de Independencia y la noche del 
sismo, nos retratan por un lado la aceptación del mandatario 
a tener asesores de imagen y por otro, que desconoce el orden. 

Empecemos por su vestimenta que ha cambiado -para bien- 
desde este mes y que fue más notoria en la ceremonia del Grito 
de Independencia. 

Alguien por fin convenció al presidente de lo importante que 
es el uso de una buena corbata y de que los trajes te sienten a 
la medida. No se trata sólo de vanidad, es la imagen del hom-
bre que dirige nuestro país y por ello necesita estar presentable. 

Un nuevo estilo de corbatas se suma a los trajes que hoy uti-
liza y que están confeccionados con telas de mejor calidad que 
aunado a la contratación de sastres profesionales permiten que 
luzca tanto la prenda como quien la porte. 

Es obvio que tanto la camisa, el traje y la corbata que ahora 
usa no tienen un precio de 8 mil pesos como los que usó hasta 
hace unos meses. 

El refresh de Andrés Manuel incluyó desde el cambio de colo-
res y telas hasta el cabello, que le matizaron, pasando por algún 
maquillista que ayudó para modernizar su imagen. 

De cara a las elecciones de 2024, López Obrador no fue el úni-
co a quien decidieron renovarle la imagen. Su esposa, la no pri-
mera dama, Beatriz Gutiérrez también apareció el día del Gri-
to de Independencia con una imagen mucho más sobria y acor-
de al evento. 

Para la posición que ostenta, el vestido rosa mexicano de ex-
traordinarios diseñadores mexicanos -que le favoreció mucho- 
y el peinado que le realizaron, también con un retoque en el tin-
te, fueron muy adecuados. 

El atuendo rompió con el concepto de hippie girl que le he-
mos visto, incluso en eventos internacionales o en el día a día. 

Estos cambios, me dan pie a retomar mi apuesta sobre la po-
sibilidad, cada vez más concreta, de que sea ella la candidata de 
Morena a la gubernatura de Puebla o a otro cargo, por más que 
digan que se trata de una idea deschavetada.

¿Les alcanzará el cambio de imagen para que sea conocida y 
aceptada como candidata por los poblanos?

Veremos y diremos 

La oficina o la covacha
Sin duda el presidente de la República es una de las personas 

que más asuntos pendientes tiene en su día a día, sin embargo, 
esa no es justificación para que el mueble de su oficina parezca 
una zona de guerra. 

La imagen del mandatario dando el reporte por el sismo de 
la madrugada de ayer jueves fue duramente criticada en redes 
sociales, al final resume perfectamente cómo tiene Andrés Ma-
nuel el país: hecho un desmadre. 

El gobernador, Miguel Bar-
bosa Huerta, entregó al Congre-
so la iniciativa de nueva Ley del 
Notariado del Estado de Puebla, 
que simplifica los requisitos pa-
ra obtener la patente, pues ya no 
será necesario acreditar 10 años 
de experiencia como abogado, 
pues bastará con cinco, además 
de que las prácticas serán de seis 
meses y no de un año.

Uno de los objetivos es redu-
cir el déficit de fedatarios, ya que 

en Puebla hay uno por cada cin-
cuenta mil habitantes, cifra que 
se pretende reducir a uno por 
veinticinco mil.

El documento turnado a comi-
siones indica que se percibe la 
urgente necesidad de acercar la 
prestación de los servicios nota-
riales a través de las figuras de ti-
tulares y auxiliares, a todos y ca-
da uno de los habitantes del es-
tado, para garantizar el derecho 
humano a la seguridad jurídica.

Agrega que resulta funda-
mental gestionar una mejo-
ra del marco jurídico que rige 
al notariado, a fin de proveer a 

los solicitantes de un servicio 
de calidad y con mayor cercanía 
con la población.

Lo anterior, permitirá no sólo 
un flujo constante en los trámi-
tes notariales, sino la disminu-
ción en el tiempo que se requie-
re para la conclusión de estos.

Destaca que la función de 
notario es recibir, interpretar, 
redactar y dar forma legal a la 
voluntad de las personas, así 
como conferir autenticidad y 
certeza jurídica a los actos y he-
chos pasados ante su fe, me-
diante la consignación de estos 
en instrumentos públicos de su 
autoría.

Quienes deseen ejercer la 
función notarial deben contar 
no solamente con los conoci-
mientos y la experiencia profe-
sional pertinente, sino también 
con impecables valores éticos y 
jurídicos, detalla la propuesta.

Límites territoriales

En la reforma se establece 
que corresponde al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, la 
facultad de expedir las patentes 
de notario titular, auxiliar y de 
aspirante, conforme a las dis-
posiciones contenidas en la Ley.

Asimismo, se establecen los 
límites territoriales, con lo que 
ninguno podrá ejercer sus fun-

ciones ni establecer 
oficinas fuera 

de ellos. 
Los actos que se celebren an-
te su fe podrán referirse a cual-
quier otro lugar, siempre que se 
firmen las escrituras o actas co-
rrespondientes por las partes 
dentro del Distrito Judicial de su 
adscripción y se dé cumplimien-
to a las disposiciones de ley.

Requisitos

Entre los requisitos para ac-
ceder a la patente, se establece 
una edad mínima de 25 años, el 
ejercicio de la abogacía de cin-
co años, en lugar de diez, tiem-
po de vecindad de seis meses, y 
ya no de un año.

También se debe acreditar 
asistencia a eventos o cursos 
académicos organizados por el 
Colegio de Notarios, por la au-
toridad notarial o por institu-
ciones oficialmente reconoci-
das, durante los últimos seis 
meses previos a la solicitud de 
examen.

El examen para obtener la 
patente se regirá por las si-
guientes reglas:

En cada uno podrán exami-
narse hasta tres interesados. Si 
la persona se inscribió y no se 
presentó a la prueba práctica o 
habiéndose presentado a esta 
última no se presenta o desiste 
de la prueba teórica, no podrá 
concursar como auxiliar o su-
plente, sino pasados tres meses.

Los interesados inscritos y 
que hayan realizado el pago de 
derechos correspondientes, 
acudirán personalmente ante 
la Dirección General del Nota-
riado para notificarse de la fe-
cha y hora de celebración del 
examen. En caso de no compa-
recer, se tendrán por desistidos 
del examen.

Los sustentantes que obten-
gan una calificación inferior a 
65 puntos, no podrán solicitar 
nuevo examen de oposición, si-
no pasado un año.

Simplificarán los requisitos 
para ser notario en Puebla
No será necesario acreditar 10 años de experiencia como abogado, 
bastará con la mitad; además, las prácticas serán de seis meses y no de 
un año como en la actualidad.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

VIDEO
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las intrigas
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SEP, sin fecha para 
llegar a Puebla

El presidente Andrés Manuel López 
Obrador aceptó que una de las complicacio-
nes para que la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) federal se traslade a Puebla, son todos los servi-
cios que deben recibir sus trabajadores, los de a pie, y 
no solamente los directivos.

Y es que se les debe garantizar educación pa-
ra sus hijos, prestaciones y vivienda, explicó en su 
“mañanera”.

Con lo anterior, sumado a que, confirmó, que la pan-
demia del covid-19 le puso un pie a la descentraliza-
ción, no hay una fecha exacta para ver a la SEP funcio-
nando totalmente en la Angelópolis. 

Una promesa más incumplida de campaña. (GGJ)

¿Blanca le apunta al 
Charlie Hall?

¿Se imagina usted a Blanca Alcalá regre-
sando al “Charlie Hall”?

Pues si usted no lo ha hecho, ella y su equipo sí, se-
gún trascendió.

Incluso, señalan que dejarán fuera la opción de la 
gubernatura, porque las canicas simplemente no al-
canzan; por eso voltearon a ver a Palacio Municipal 
para 2024.

Ya si no se les hace, una curul pluri local es la op-
ción. Por eso, aseguran, tantos ‘vivas’ a Alito Moreno. 
(JC)

El chismoso  
del SNTE 23

Uno de los aspirantes a líder de la sección 
23 del SNTE, Horacio Omar Mómox Sánchez, 
está convertido en el ‘chismoso’ del magisterio federal.

Se rumora, él es quien lleva y trae todo lo que en el 
búnker magisterial federal se acuerda, de cara al pro-
ceso electoral. Algo así, aseguran, como el Judas Isca-
riote (por traidor).

Por cierto, ya anda una investigación en contra de 
su “junior”, por una plaza de tiempo completo titular C. 

Eso, claro, sin contar con estudios de posgrado. 
(SVC)

Vuelven a  
las andadas

En el Congreso del Estado sigue el vicio de 
presentar iniciativas sobre el mismo tema. 

Ahora, la legisladora Mónica Rodríguez presentó –
nuevamente –la Ley Anti Chancla, la cual ya fue apro-
bada el pasado mes de marzo al reformarse la Ley de 
los Derechos de las Niñas Niños y Adolescentes, pero 
ahora va por el Código Civil.

La cuestión es que algunos diputados, para que se 
note que son productivos, presentan muchas refor-
mas, pero pocas veces un documento integral.

Lo más sencillo era haber incluido en marzo pasado 
al Código Civil, pasaría como una sola iniciativa, pero 
de calidad. (FSN)

El Congreso del Estado podría 
aprobar un presupuesto mayor 
para la operación del Poder Judi-
cial en 2023, luego de que la inicia-
tiva de reforma al sistema de justi-
cia, enviada por el gobernador Mi-
guel Barbosa Huerta, contempla la 
creación de nuevas instituciones, 
aceptó el presidente de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política 
(Jugocopo), Sergio Salomón Cés-
pedes Peregrina.

“Ha habido avances muy im-
portantes de inversión y recursos 
al Poder Judicial y se hará lo que 
sea necesario. Creo que será un 
parteaguas en la vida de Puebla. 
Esto genera grandes condiciones, 
incluso, creo que puede ser la re-

forma más importante de esta le-
gislatura dentro de muchas otras 
cosas. Hay que aterrizarla y tam-
bién hay que buscar qué se pueda 
implementar y esto pondrá a Pue-
bla a la vanguardia”.

Expresó que la iniciativa pre-
sentada por el mandatario esta-
tal busca terminar con los privile-
gios de los poderosos y garantizar 
a los ciudadanos el acceso a la jus-
ticia que, además, debe ser pronta 
y expedita.

Indicó que el sistema judicial 
de Puebla se posicionará como 
uno de los más sólidos y de van-
guardia en el país, con la revisión 
del trabajo de los magistrados, con 
lo que se impedirá que la ley sea 
aplicada con criterios ajenos a la 
justicia.

Céspedes Peregrina detalló que 
la reforma dará a los ciudadanos la 

posibilidad de pedir la remoción 
de los magistrados, cuando hayan 
cometido alguna falta grave.

“Se da parte de lo que es la lu-
cha contra la desigualdad, se ge-
nera un acto de justicia, que for-
talece en mucho al Poder Judi-
cial. Creo que le viene muy bien al 
Poder Judicial, sé que (los magis-
trados) lo van a arropar muy bien 
en cuanto lo analicen, sobre to-
do busca que haya mucha trans-
parencia y que genere grandes 
resultados”.

Añadió que la propuesta es un 
reconocimiento al Poder Judicial, 
ya que existen funcionarios, “gen-
te buena y noble que les caerá muy 
bien el avance”.

Céspedes Peregrina reali-
zó un llamado a los magistra-
dos para que analicen a detalle el 
documento.

Aumentaría presupuesto 
para el TSJ por reformas
Los cambios propuestos al sistema de justicia del estado implican la crea-
ción de nuevas instituciones, informó el presidente del Congreso, Sergio 
Salomón Céspedes Peregrina.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

El gobernador Miguel Bar-
bosa Huerta llamó a los magis-
trados del Tribunal Superior de 
Justicia (TSJ), a apoyar la refor-
ma del Poder Judicial, al mismo 
tiempo de confirmarles que sus 
puestos serán respetados.

Afirmó que la iniciativa, reci-
bida esta semana por el Congre-

so del Estado para su análisis y 
aprobación, no es contra ellos.

“Yo llamo a todos los magistra-
dos a apoyar esta reforma, los lla-
mo a que tomen una opinión en 
favor, porque no es en agravio de 
ellos (…) Permanecen en el cargo 
por el tiempo que fueron electos 
por la ley aplicable”.

Añadió que no se trata de des-
tituir a alguien, sino de termi-
nar con los privilegios. “A nadie 
debe molestar”, que quienes la-

boran en el Poder Judicial sean 
verdaderos servidores públicos, 
declaró.

Barbosa Huerta resaltó que, 
en su propuesta, los magistrados 
tendrán funciones específicas, 
con la tendencia más avanzada 
en la aplicación de la ley.

“No es una reforma que anule 
al Poder Judicial, que lo haga de-
pender del Poder Ejecutivo o del 
Legislativo, de ninguna forma”, 
defendió.

De acuerdo con el documen-
to, el Poder Judicial será dividi-
do en cuatro órganos jurisdiccio-
nales, además de que habrá una 
reducción de tiempo en la presi-
dencia del TSJ y sanciones a jue-
ces y magistrados que tengan re-
uniones extramuros con las par-
tes involucradas en juicios, entre 
otras cosas.

Aumento de recursos

“Va a haber un aumento consi-
derable (de dinero) al Poder Judi-
cial, por toda la instalación de de-

pendencias”, aceptó el mandata-
rio poblano, quien se refirió a la 
creación de nuevas instituciones 
a partir de la reforma al sistema 
de justicia.

Detalló que en otras adminis-
traciones el dinero que le era des-
tinado, sumaba 550 millones de 
pesos, cantidad que se incremen-
tó a 980 millones.

“Para que vean como subimos, 
según me dice Finanzas, el 47 por 
ciento respecto al presupuesto 
que había en el 2019”.

Entre las dependencias que 
se crearán está una Escuela Es-
tatal de Formación Judicial, ade-
más de que el Instituto de Defen-
soría Pública pasará del Ejecuti-
vo al Poder Judicial.

Pide Barbosa a magistrados apoyar  
su reforma al sistema de justicia
Se les permitirá permanecer por el tiempo que fueron electos, prometió el gobernador de Puebla. “A nadie debe molestar”, 
que quienes laboran en el Poder Judicial sean verdaderos servidores públicos, declaró el mandatario.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque
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El presidente de la Comisión 
de Seguridad Pública del Congre-
so del Estado, Roberto Solís Va-
lles, advirtió que el Ayuntamien-
to de Puebla es omiso en el uso de 
tres rubros para obtener recur-
sos destinados a mejorar la vigi-
lancia en la capital.

De esta forma el legislador 
de Morena se refirió a las decla-
raciones del alcalde, el panista 
Eduardo Rivera Pérez, quien cri-
ticó la desaparición del fondo pa-
ra el Fortalecimiento para la Se-
guridad (FORTASEG). 

Hay dinero, pero no se quiere 
tocar, expresó Solís Valles, quien 
dijo que una parte de lo recau-
dado en los parquímetros podría 
usarse para seguridad. “Le pido 
al presidente municipal que deje 
de llorar y trabaje”, declaró.

También le recordó que el Fon-
do para el Fortalecimiento Muni-
cipal (FORTAMUN) tiene parti-
das para atender este rubro, al 

igual que el Fondo de Aportacio-
nes para la Seguridad Pública 
(FASP) del que se pueden lograr 
recursos para apoyar a los poli-
cías, siempre con los requisitos 
de cumplir con la transparencia.

Expuso que el Gobierno de 
Puebla ha aplicado la fórmu-
la para bajar recursos, y los re-
sultados han favorecido a los 
poblanos.

Critican parquímetros

La diputada local, Ruth Zára-
te Domínguez, presentó un ex-
horto al presidente municipal 
de Puebla, Eduardo Rivera Pérez, 
para que aumente la difusión del 
programa de parquímetros en el 
Centro Histórico.

Advirtió que habitantes de la 
región de Tecamachalco han si-
do multados por estacionarse en 
las calles, ya que desconocen el 
funcionamiento del plan, así co-

mo el tiempo que pueden utilizar 
los cajones.

Añadió que los afectados mu-
chas veces utilizan teléfonos ce-
lulares que no soportan la aplica-
ción para pagar los parquímetros.

Armonizar leyes

Durante la sesión ordinaria de 
Pleno, la diputada Karla Martínez 
Gallegos presentó un paquete de 
iniciativas para modificar las le-
yes de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y Orgánica 
del Poder Legislativo, además del 
Reglamento Interior del Honora-
ble Congreso del Estado, con el fin 
de armonizar los ordenamientos y 
eliminar la figura del fuero, tal co-
mo lo marca la Constitución.

Las tres iniciativas fueron tur-
nadas a la Comisión de Gober-
nación y Puntos Constituciona-
les para su estudio y resolución 
procedente.

Falso que ediles no tengan 
dinero para seguridad: Solís
Le pido al presidente municipal de Puebla, Eduardo Rivera Pérez, “que de-
je de llorar y se ponga a trabajar”, declaró el presidente de la Comisión de 
Seguridad, Roberto Solís Valles.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

La administración municipal 
desarrollará acciones adicionales 
cuando el gobernador Luis Miguel 
Barbosa Huerta expropie algunos 
inmuebles de La Cuchilla y 46 Po-
niente, advirtió el alcalde Eduardo 
Rivera Pérez, luego de aplaudir la 
decisión estatal.

Anunció que ya instruyó a la 
Sindicatura de Guadalupe Arru-
barrena García y a la Gerencia de 
la Ciudad de Adán Domínguez, co-
menzar a delinear el proyecto para 
intervenir.

Recordó que el tema anunciado 
por el ejecutivo local concierne al 
estado, pero el gobierno de la ciu-
dad sumará acciones en esta asig-
natura social para contraer inci-
dencia delictiva.

Reportó que tuvo la oportuni-
dad de comentar el tema con el go-
bernador, porque no sería la prime-
ra vez que zonas que se encuentran 
en México o el mundo, deprimidas 
con actividades ilícitas permanen-
tes; “hay que entrar de fondo y cor-
tar de tajo y una media que aplau-
do es que pudiera expropiarse es-
tas zonas que son presas de varias 
actividades ilícitas”, dijo.

Además subrayó que todos los 
ciudadanos conocen lo que ocu-
rre en la 46 Poniente y La Cuchi-

lla, por lo que también han hecho 
operativos para contrarrestar y mi-
nimizar las actividades como robo 
y narcomenudeo.

“Todos sabemos lo que sucede 
en la 46 y La Cuchilla, y estamos 
haciendo operativos, como cons-
ta, con autoridades ministeriales 
para identificar los productos ro-
bados y llegar hasta las últimas 
consecuencias.En La Cuchilla hay 
temas de narcomenudeo; qué bue-
no que el gobernador está toman-
do cartas en el asunto, va a tener 
toda la colaboración del gobierno 
municipal”, afirmó. 

Insistió que el gobierno de la 
ciudad se sumará con las auto-
ridades estatales para lo que se 
requiera.

“No descartamos tomar algún 

tipo de medidas adicionales que 
puedan complementar esta deci-
sión que está planteando el gober-
nador. Instruí a la gerencia, sindi-
catura, para que vayan trabajan-
do paralelamente a esta reflexión; 
para que el gobierno de la ciudad 
ponga la parte que le corresponde”.

El primer día de agosto, subra-
yó, que luego de la clausura de 13 
establecimientos en la 42, 44 y 46 
Poniente, además de la 13, 15 y 17 
Norte, advirtió que también esta-
rán desarrollando actividades en 
La Cuchilla, adonde seguramen-
te unirán fuerzas con la autoridad, 
estatal, federal y judicial.

Estimó que es básico que este 
espacio y otros mercados públicos 
regularicen sus comercios, y traba-
jarán conjuntamente con todas las 
autoridades gubernamentales.

“Se hicieron varias clausuras el 
fin de semana de locales que no se 
encuentran regularizados, se hizo 
un decomiso importante de auto-
partes que no tienen una situación 
adecuada y en el caso de La Cuchi-
lla estaremos actuando de manera 
adecuada por la legalidad; en el ca-
so de este y otros espacios de mer-
cados públicos”.

Acentuó que vuelva a regulari-
zarse, se transforme en un comer-
cio legal, limpio y fuera de las acti-
vidades ilícitas; que esa situación 
ha propiciado un clima de insegu-
ridad, que debe ser cortada de tajo.

Además de las expropiacio-
nes de locales comerciales en 
la 46 Poniente y el mercado “La 
Cuchilla” por parte del gobierno 
estatal, el Ayuntamiento de Pue-
bla tiene un proyecto para cam-
biar el uso de suelo en ambas zo-
nas, confirmó el gobernador Mi-
guel Barbosa Huerta.

“Yo le informé el proyecto 
que traíamos y él me comen-
tó un proyecto que él traía, que 
se me hizo muy bueno: que el 
ayuntamiento iba a determinar 
el cambio de uso de suelo, tan-
to en la 46 como en “La Cuchi-
lla”, dijo el mandatario poblano 
sobre una plática que tuvo con 
el alcalde Eduardo Rivera Pérez.

El mercado ubicado en el 
norte de Puebla es conocido por 
la venta de drogas y materiales 
apócrifos, además de servir co-
mo bodega de artículos roba-
dos. En ese sitio también desa-
pareció una pareja de esposos, 
en el mes de junio.

Por su parte, la 46 Poniente 
es un polígono en el que, desde 
hace décadas, se venden auto-
partes robadas. Los dos lugares 
han sido blanco de cateos por 
parte de las autoridades minis-
teriales en las últimas semanas.

Para evitar que en esos luga-
res se sigan cometiendo deli-
tos, Barbosa Huerta llamó a Ri-
vera Pérez a cambiar el uso de 

suelo, como se lo propuso en 
un diálogo que tuvieron en días 
pasados.

“Participamos los dos órde-
nes de gobierno, nosotros por 
el lado de la expropiación y el 
ayuntamiento por el lado del 
uso de suelo. Ya lo hablé con él, 
falta que den el paso o si están a 
punto de dar el paso, que lo co-
muniquen. Se va a poner bue-
no”, dijo.

El uso de suelo determina las 
actividades permitidas legal-
mente en un predio, lo que afec-
taría la vocación que tienen ac-
tualmente los dos sitios.

Por lo pronto, el mandatario 
indicó que ya inició la forma-
ción de expedientes para for-
mar una declaratoria de utili-
dad pública sólida, en los casos 
de la 46 Poniente y el mercado 
“La Cuchilla”.

Comenzarán con el  
cambio de uso de suelo
“Yo le informé el proyecto que traíamos y él me comentó un pro-
yecto que él traía, que se me hizo muy bueno: que el ayuntamiento 
iba a determinar el cambio de uso de suelo, tanto en la 46 como 
en “La Cuchilla”, dijo Barbosa Huerta sobre una plática que tuvo 
con el alcalde Rivera Pérez.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque

Apoya Ayuntamiento anuncio de
Barbosa Huerta, sobre expropiación
de “La Cuchilla” y 46 Poniente
El alcalde Rivera Pérez subrayó que, al igual que los ciudadanos, conoce lo que ocurre 
en la 46 Poniente y La Cuchilla, con acciones de robo y narcomenudeo, por lo que se 
han llevado a cabo operativos para contrarrestarlas.

José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque
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Después de revelar que no es-
tá notificado sobre la queja in-
terpuesta por la dirigente more-
nista, Olga Lucia Romero Gar-
ci-Crespo ante el árbitro electoral 
por supuesta promoción antici-
pada de campaña, Eduardo Ri-
vera Pérez, advirtió tener la con-
ciencia tranquila y adelantó que 
sus abogados responderán.

El edil capitalino refrendó que 
no se distraerá en esos detalles 
porque él está enfocado en su tra-
bajo en el Ayuntamiento de Pue-
bla para mejorar las condiciones 
de los ciudadanos.

“No he sido notificado y se-
rán las instancias que resuelvan, 
mis abogados que contesten, te-
nemos la conciencia tranquila 
como lo dije en esa ocasión que 
presenten la denuncia, pronto y 
bien, qué bueno que lo hicieron 
y que sean las instancias las que 

resuelvan”.
Además insistió que la efer-

vescencia política rumbo al 2024, 
le propiciará más ataques, pero 
no alterarán su ritmo de trabajo.

Puntualizó que está reali-
zando el trabajo para lograr “el 
cambio de rumbo que ya se no-
ta para alcanzar a ser la ciudad 
de 10 que merece Puebla y sus 
ciudadanos”.

Advierte  
más “ataques”

Rivera Pérez recordó que ya 
lo había declarado y que por los 
momentos políticos, vendrán 
los ataques hacia su persona y 
administración.

“Seguramente se van a ir in-
crementando, no tenemos na-
da que esconder ni preocupar-
nos, estamos haciendo nuestra 
chamba y lograr el cambio que se 
requiere en la ciudad”.

El seis de agosto previo, in-
dicó, que si la morenista de-

seaba presentar la denuncia 
podría hacerlo aunque recor-
dó que militantes del partido 
guinda también han cometido 
acciones que podrían conside-
rarse actos anticipados de cam-
paña: “La dirigencia de morena 

está viendo la paja 
del ojo ajeno, pero 
no ve la viga en el 
propio”.

Además —prio-
rizó— que el que 
nada debe nada 

teme porque la ley 
electoral se ha res-
petado a diferen-
cia, dijo, de lo que 
ha realizado el par-
tido en el poder 
Ejecutivo estatal.

Denuncia de Morena no distraerá, 
ritmo de trabajo: Eduardo Rivera
“Que presenten la denuncia, pronto y bien, qué 
bueno que lo hicieron y que sean las instancias 
las que resuelvan”, sostuvo el alcalde capitalino

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

No he sido notificado y serán las 
instancias que resuelvan, mis abo-

gados que contesten, tenemos la concien-
cia tranquila como lo dije en esa ocasión 
que presenten la denuncia, pron-
to y bien, qué bueno que lo hi-
cieron y que sean las instan-
cias las que resuelvan”
Eduardo Rivera Pérez
Presidente municipal de Puebla

Se promueve
El gobernador Miguel Bar-

bosa Huerta afirmó que la 
petición del alcalde de Pue-
bla, Eduardo Rivera Pérez, pa-
ra que los municipios tengan 
más dinero destinado a seguri-
dad pública, es parte de su es-
trategia para promoverse.

“Se está promoviendo el 
presidente municipal y es le-
gítimo, lícito, es parte de las 
estrategias de comunicación 
social”.

Aclaró que los ayuntamien-
tos siguen recibiendo el dine-
ro, aunque ya no bajo la figu-
ra del FORTASEG, y que ahora 
los alcaldes no quieren desti-
nar los recursos a seguridad.

“Los fondos que reciben los 
tienen que destinar a segu-
ridad pública, pero ya no los 
quieren mandar”, aclaró el ti-
tular del Poder Ejecutivo.

Sin más  
dinero

La construcción de un mu-
seo de sitio en el cerro de San 
Miguel en Atlixco tendrá que 
esperar para el siguiente año, 
debido a que el presupuesto 
para obras del 2022 ya se ter-
minó, afirmó Barbosa Huerta.

“Lo desarrollaremos con re-
cursos 2023, ya los recursos 
2022 se agotaron, no hay recur-
sos ya para seguir programan-
do nuevas obras”, expresó.

Durante su conferen-
cia de prensa explicó que es-
te y otros proyectos ya están 
contemplados.

Vacunas 
contra 
influenza

Para la segunda quincena 
de octubre llegarán a Puebla 
las vacunas contra la influen-
za estacional, confirmó el se-
cretario de Salud del estado, 
José Antonio Martínez García.

Explicó que serán un mi-
llón 500 mil dosis destinadas 
a población vulnerable; es de-
cir, gente de más de 60 años de 
edad, menores de seis meses 
a cinco años, embarazadas y 
personas con comorbilidades.

Hasta que el biótico lle-
gue a territorio poblano pro-
cedente de Ciudad de México, 
las autoridades sanitarias den 
a conocer la logística para su 
aplicación.

Las breves
Giovanni Góchez Jiménez

La Fiscalía General del Estado (FGE) 
de Puebla dio a conocer su Protoco-
lo de Actuación en la Investigación 
de Delitos Cometidos contra Personas 
Periodistas y Defensoras de Derechos 
Humanos, en el que resalta que la víc-
tima podrá solicitar la atracción de su 
caso a las autoridades federales.

En el acuerdo publicado en el Pe-
riódico Oficial del Estado (POE) del 
miércoles 21 de septiembre, se desta-
ca que la medida tendrá que justifi-
carse con datos de prueba idóneos y 
suficientes, entre los que se incluyan 
la existencia de indicios de la partici-
pación de algún servidor público esta-
tal o municipal en el delito, o que exis-
ta señalamiento del ofendi-
do en contra del probable 
responsable.

También deberá tratar-
se de delitos graves, que la 
vida o integridad física del 
ofendido esté en riesgo re-
al, que impacte en el ejer-
cicio del derecho a la infor-
mación o a las libertades de 
expresión, además de que 
trascienda el ámbito del es-
tado de Puebla, entre otros 
puntos.

El protocolo, identifica-
do como P/001/2022, que 
está en vigor desde este jue-
ves 22 de septiembre, expli-
ca detalladamente los pa-
sos que deben seguir los 
agentes del Ministerio Público para 
atender las denuncias de periodistas y 
defensores de derechos humanos.

También marca la pauta del queha-
cer de agentes Investigadores, peritos, 
analistas de Información y demás ser-

vidores públicos de la FGE que inter-
vengan en los casos.

El inicio, actos, técnicas, plan e in-
forme de la investigación, las entrevis-
tas, la inspección, el aseguramiento, 
los datos conservados y el análisis de la 

información, así co-
mo las peritaciones, 
entre varias acciones 
más, están detalladas 
en el documento.

Uno de los objeti-
vos, agrega, es imple-
mentar las medidas 
de protección nece-
sarias, suficientes y 
eficaces, para garan-
tizar la vida, integri-
dad física y seguri-
dad de las personas 
periodistas y defen-
soras de derechos hu-
manos, tomando co-
mo referencia su eva-
luación del riesgo y 

vulnerabilidad.
También se establecen los linea-

mientos para brindar atención espe-
cializada y con perspectiva de dere-
chos humanos en la investigación de 
hechos con apariencia de delitos.

Publica FGE protocolo para 
investigar delitos contra 
periodistas y defensores de DDHH
La víctima podrá solicitar la atracción de su caso a las autoridades federales, de 
acuerdo con el documento.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque



EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez Familiar del Distrito judicial del 
Huejotzingo, expediente 1116/2022, auto de vein-
tisiete de junio de dos mil veintidós, relativo del 
“JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO”, promovido por ISABEL REYES, tam-
bién conocida como ISABEL PALACIOS REYES, en 
contra del Juez del Registro Civil de las Personas 
de Chiautzingo, Puebla, se ordena emplazar a toda 
persona que se crea con derecho, para que en ter-
mino de tres días a partir de la última publicación 
conteste demanda, de igual manera señale domi-
cilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
dentro del Juicio Especial de Rectificaron de Acta 
de Nacimiento, de no hacerlo se tendrá por contes-
tada en sentido negativo y las siguientes notifica-
ciones aun las de carácter personal se harán me-
diante listas, por otra parte asiente como correcto 
el nombre de ISABEL PALACIOS REYES, el lugar de 
nacimiento SAN NICOLAS ZECALACOAYAN, CHIAUT-
ZINGO, PUEBLA, asimismo la fecha de nacimiento 
DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO y finalmente se asiente como 
correcto el nombre del padre LEOPOLDO PALACIOS 
RAMOS, dejando a su disposición copia de la de-
manda, anexos y auto admisorio en la secretaria 
par del Juzgado.
HUEJOTZINGO PUEBLA, A VEINTICINCO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIDOS. 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA. 
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGEN-
CIARÍA. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR DEMANDA 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DE TECALI DE 
HERRERA, PUEBLA, EXPEDIENTE 345/2022, JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO POR 
ENMIENDA, PROMOVIDO POR VALENTIN GOMEZ CA-
MARGO, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE 
TZICATLACOYAN, PUEBLA, A FIN DE QUE SE RECTI-
FIQUE EL ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO 0051 DEL 
LIBRO 01, DE NACIMIENTO DE 1949, CON FECHA DE 
REGISTRO 19 DE MAYO DE 1949, DEBIENDO ASENTAR 
LOS DATOS CORRECTOS CON EL NOMBRE DE VALEN-
TIN GOMEZ CAMARGO, LUGAR DE NACIMIENTO SAN 
JOSE BALVANERA, TZICATLACOYAN, PUEBLA, CON 
FECHA DE NACIMIENTO 14 DE FEBRERO DE 1949, POR 
LO QUE SE EMPLAZA A TODO INTERESADO EN CON-
TRADECIR DEMANDA PARA QUE DENTRO DEL TÉRMI-
NO DE TRES DÍAS MANIFIESTEN LO QUE A SU INTERÉS 
IMPORTE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, 
CONTINUÁNDOSE CON EL PROCEDIMIENTO, COPIA DE 
DEMANDA Y ANEXOS EN SECRETARIA DE JUZGADO.
Auto de fecha veintitrés de agosto del dos mil 
veintidós.
ABOGADO CARLOS FLORES ZAYAS
DILIGENCIARIO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO. PUE. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, ESTADO DE PUEBLA; 
EXPEDIENTE NÚMERO 121/2021; ORDENA EMPLA-
ZAR POR MEDIO DE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, 
A TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA CON DE-
RECHO A INTERVENIR EN EL JUICIO ORDINARIO DE 
USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS MONTIEL 
FRANCO, EN CONTRA DE ÁNGEL PACHECO RUÍZ, A 
TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, MARCELA 
PACHECO GONZÁLEZ, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN 
DEL SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE NÚ-
MERO DOCE, MANZANA NÚMERO NOVENTA Y DOS, 
DE LA ZONA TRES, UBICADO EN LA POBLACIÓN DE 
SANTA MARÍA MOYOTZINGO, MUNICIPIO DE SAN 
MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA; CUYAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SON: NORTE.- CUATRO METROS CON 
DIECISÉIS CENTÍMETROS, CON TERRENO DEL SEÑOR 
JORGE HERNÁNDEZ CORNEJO; SURESTE. NOVENTA 
METROS, CON SOLAR NÚMERO TRECE, PROPIEDAD 
DE ISIDRO RODRÍGUEZ TEYSIER, (SERVIDUMBRE DE 
PASO EN MEDIO), SUROESTE.- CUATRO METROS, DIE-
CISÉIS CENTÍMETRO, CON CALLE DE SU UBICACIÓN, 
ANTES SIN NOMBRE ACTUALMENTE CALLE PALME-
RAS, Y; NOROESTE.- NOVENTA METROS CON SOLAR 
NÚMERO ONCE, PROPIEDAD DE DELFINO ALVARADO 
HERNÁNDEZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS PRODUZCAN SU CONTESTACIÓN, A PAR-
TIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFI-
CACIONES QUE LE CORRESPONDAN SE LE HARÁ POR 
LISTA EN LOS ESTRADOS DE ÉSTE HONORABLE JUZ-
GADO, HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDAN COPIAS DE 
LA DEMANDA A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA 
DE ÉSTE HONORABLE JUZGADO ACTUANTE TRASLA-
DO Y AUTO ADMISORIO DE FECHA UNO DE MARZO Y 
VEINTITRÉS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A VEINTISIETE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
DILIGENCIARIO 
LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. TECALI DE HE-
RRRERA, PUEBLA DILIGENCIARIO CIVIL.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR DEMANDA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DE TECALI DE 
HERRERA, PUEBLA, EXPEDIENTE 468/2022, JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO POR 
ENMIENDA, PROMOVIDO POR JOSÉ PEDRO POZOS 
MORALES, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE 
TZICATLACOYAN, PUEBLA, PUEBLA, A FIN DE QUE SE 
RECTIFIQUE EL ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO 00480 
DEL LIBRO 01, DE NACIMIENTO DE 1965, CON FECHA 
DE REGISTRO 24 DE JUNIO DE 1965, DEBIENDO ASEN-
TAR LOS DATOS CORRECTOS CON EL NOMBRE DE 
JOSÉ PEDRO POZOS MORALES, LUGAR DE NACIMIEN-
TO ATLIXCO, PUEBLA, CON FECHA DE NACIMIENTO 04 
DE JUNIO DE 1965, POR LO QUE SE EMPLAZA A TODO 
INTERESADO EN CONTRADECIR DEMANDA, PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS MANIFIESTEN 
LO QUE A SU INTERÉS IMPORTE, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO, CONTINUÁNDOSE CON EL 
PROCEDIMIENTO, COPIA DE DEMANDA Y ANEXOS EN 
SECRETARIA DE JUZGADO. 
ABOGADO CARLOS FLORES ZAYAS 
DILIGENCIARIO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO. PUE
CARINA PATRICIA SERRANO SÁNCHEZ: 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA; ORDENA EM-
PLAZAR MEDIANTE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS 
QUE SE PUBLIQUEN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA”, 
A LA CIUDADANA CARINA PATRICIA SERRANO SÁN-
CHEZ, PARTE DEMANDADA EN EL JUICIO DEL PROCE-
DIMIENTO PRIVILEGIADO DE GUARDA Y CUSTODIA, DE 
LA MENOR XIMENA SÁNCHEZ SERRANO, PROMOVIDO 
POR JAVIER SÁNCHEZ AMARO, PARA QUE PRODUZCA 
SU CONTESTACIÓN EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN APORTE LAS 
PRUEBAS QUE A SU DERECHO ESTIME CONVENIENTE, 
DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 617/2021; APER-
CIBIDA QUE DE NO HACERLO SE LE TENDRÁ POR CON-
TESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARA 
CON EL PROCEDIMIENTO, QUEDANDO A SU DISPOSI-
CIÓN EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO, COPIAS DE 
LA DEMANDA, TRASLADO, ANEXOS, AUTO DE FECHA 
DIECISÉIS DE MARZO Y VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A VEINTICUATRO DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
LA CIUDADANA DILIGENCIARIA. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. TECALI DE HE-
RRRERA, PUEBLA DILIGENCIARIO CIVIL.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS 
EN CONTRADECIR DEMANDA. DISPOSICIÓN DEL JUEZ 
DE LO CIVIL DE TECALI DE HERRERA, PUEBLA, EXPE-
DIENTE 343/2022, JUICIO DE NULIDAD DE REGISTRO 
DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR ABIGAIL VÁZQUEZ 
ONOFRE, EN CONTRA DEL JUEZ PRIMERO DEL RE-
GISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, RESPECTO DEL ACTA 
NÚMERO 3910, DEL LIBRO 20 DE NACIMIENTOS DE 
1998, CON FECHA DE REGISTRO 06 DE NOVIEMBRE DE 
1998, POR LO QUE SE EMPLAZA A TODO INTERESADO 
EN CONTRADECIR DEMANDA PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS MANIFIESTEN LO QUE A SU 
INTERÉS IMPORTE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACER-
LO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO, CONTINUÁNDOSE CON EL PROCEDIMIEN-
TO, COPIA DE DEMANDA Y ANEXOS EN SECRETARIA 
DE JUZGADO.  
ABOGADO CARLOS FLORES ZAYAS 
DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECALI, PUEBLA, DILI-
GENCIARIA.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERES EN 
CONTRADECIR DEMANDA. 
DISPOSICION DEL JUEZ DE LO CIVIL DE TECALI DE 
HERRERA PUEBLA, EXPEDIENTE 344/2022, JUICIO 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO POR EN-
MIENDA, PROMOVIDO POR MARIA EFIGENIA HIERRO 
ZAVALA, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE 
TZICATLACOYAN PUEBLA, A FIN DE QUE SE REALICEN 
LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA ACTA 
DE NACIMIENTO NUMERO 79, DEL LIBRO NÚMERO 01, 
DE NACIMIENTOS DE 1942, CON FECHA DE REGIS-
TRO 6 DE OCTUBRE DE 1942; ASI MISMO DEBIENDO 
QUEDAR CON LOS DATOS CORRECTOS, EL LUGAR DE 
NACIMIENTO SAN MIGUEL ACUEXCOMAC, TZICATLA-
COYAN, PUEBLA, POR LO QUE SE EMPLAZA A TODO 
INTERESADO EN CONTRADECIR DEMANDA PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS MANIFIESTEN 
LO QUE A SU INTERES IMPORTE, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SE LES TENDRA POR CONTESTANDA 
EN SENTIDO NEGATIVO CONTINUANDOSE EL PROCE-
DIMIENTO, COPIA DE DEMANDA Y ANEXOS EN SECRE-
TARIA DE JUZGADO. 
ABOGADO CARLOS FLORES ZAYAS.
DILIGENCIARIO. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA, 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUIENES QUE SE 
CREAN CON EDICTO DERECHO.
Disposición Juez de lo Familiar de este Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla, expediente 1377/2022, 
auto de fecha quince de Agosto de dos mil vein-
tidós, Juicio Especial de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promovido por SARA FLORES PÉREZ, 
en contra Juez del Registro del Estado Civil de las 
Personas de San Salvador el Verde, Puebla, y todas 
aquellas personas créanse con derecho, datos 
a rectificar: Nombre SARA FLORES PÉREZ; Fecha 
de nacimiento: 12 DOCE DE MAYO DE 1958; Lugar 
de nacimiento: TLACOTEPEC DE JOSÉ MANZO, SAN 
SALVADOR EL VERDE, PUEBLA. Se ordena emplazar 
a todas aquellas personas créanse con derecho a 
contradecir la demanda, para que en el término de 
tres días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, se presenten ante esta autori-
dad a contradecir la demanda, quedando en la se-
cretaria de este juzgado, copias de demanda, ane-
xos y auto admisorio de la demanda que se provee, 
apercibiendo a dichas personas que de no hacerlo, 
se les tendrá por contestada la demanda en senti-
do negativo y las notificaciones subsecuentes, aun 
las de carácter personal serán por lista, así mismos 
se continuándose con el procedimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a doce de septiembre de dos 
mil veintidós. 
DILIGENCIARIA  
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
Disposición Juez Familiar del Distrito judicial del 
Huejotzingo, expediente 1117/2022, auto de vein-
tinueve de junio de dos mil veintidós, relativo del 
“JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO”, promovido por MARIA MAGDALENA 
PALACIOS RAMOS, también conocida como MARIA 
MAGDALENA PALACIOS REYES, en contra del Juez 
del Registro Civil de las Personas de Chiautzingo, 
Puebla, se ordena emplazar a todo aquel que se 
crea con derecho, para que en termino de tres 
días a partir de la última publicación conteste de-
manda, de igual manera señale domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones dentro del Juicio 
Especial de Rectificaron de Acta de Nacimiento, 
de no hacerlo se tendrá por contestada en sen-
tido negativo y las siguientes notificaciones aun 
las de carácter personal se harán mediante listas, 
por otra parte asiente como correcto el nombre 
de MAGDALENA PALACIOS REYES, el lugar de naci-
miento SAN NICOLAS ZECALACOAYAN, CHIAUTZINGO, 
PUEBLA, asimismo la fecha de nacimiento VEINTI-
DOS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 
y finalmente se asiente como correcto el nombre 
del padre LEOPOLDO PALACIOS RAMOS,, dejando a 
su disposición copia de la demanda, anexos y auto 
admisorio, en la secretaria non del Juzgado. 
HUEJOTZINGO PUEBLA, A VEINTICINCO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIDOS. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 
DILIGENCIARIA NON DEL JUZGADO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA, 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUIENES QUE SE 
CREAN CON EDICTO DERECHO.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, expediente 1516/2022, 
auto de fecha treinta de Agosto de dos mil veinti-
dós, Juicio Especial de Rectificación Acta de Matri-
monio, promovido por YOLANDA FLORES PÉREZ Y/O 
YOLANDA FLORES ALONSO y JUSTO MOLINA GALINDO 
en contra Juez del Registro del Estado Civil de las 
Personas de San Salvador el Verde, Puebla, y todas 
aquellas personas créanse con derecho, datos a 
rectificar: Nombre de la contrayente: YOLANDA 
FLORES PÉREZ, Lugar de nacimiento de la contra-
yente, TLACOTEPEC DE JOSÉ MANZO, SAN SALVADOR 
EL VERDE, PUEBLA: Lugar de Nacimiento del con-
trayente: SAN RAFAEL TLANALAPAN, SAN MARTÍN 
TEXMELUCAN, PUEBLA. Se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a 
contradecir la demanda, para que en el término de 
tres días, contados a partir de la última publicación, 
se presenten ante esta autoridad a contradecir la 
demanda, quedando en la secretaría par de este 
juzgado, copias simples de demanda, documentos 
que se anexan y acuerdo que provee, apercibiendo 
a dichas personas que de no hacerlo, se les tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y 
las notificaciones subsecuentes, aun las de carác-
ter personal serán por lista. así mismos se conti-
nuándose con el procedimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a diecinueve de septiembre 
de dos mil veintidós. 
DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, PODER JUDICIAL, CHOLULA, 
PUEBLA.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Segundo Civil Distrito Judicial 
Cholula, Puebla, expediente 752/2022, Juicio de 
Usucapión promueve AGUSTÍN TORRES ROMERO 
Y MARÍA LINA SANTAMARÍA, contra JOSE DOMINGO 
CASTILLO RAMÍREZ Y CASIMIRA LUNA CASTRO, res-
pecto del bien inmueble del predio denominado 
“SAN JOSE CARRANZA”, ubicado en la Colonia de 
Tehuixtitla, perteneciente al Municipio de San 
Gerónimo Tecuanipan, Cholula Puebla, medidas 
y colindancias AL NORTE mide 24.97 metros con 
camino, AL SUR mide 24.95 metros con camino, AL 
ESTE mide 193.54 metros con Juan Soriano, AL OES-
TE mide 194.81 metros con Apolinar Torres Romero, 
se emplaza a quien se crea con derecho, término 
DOCE DÍAS siguientes última publicación, conteste 
demanda y señale domicilio para notificaciones, 
apercibidos no hacerlo, se tendrá contestada en 
sentido negativo y notificaciones por lista. Que-
dando a su disposición en secretaria Par del Juz-
gado copias de demanda dos contratos, cedula 
catastral, certificado IRCEP, Instrumento Notarial 
y auto admisorio. 
Cholula Puebla a 13 de septiembre del dos mil 
veintidós. 
C. DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. LIDIA CAPORAL DE MATÍAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIA-
RIA HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO 
DE PUEBLA. 
Disposición Ciudadano Juez de lo Civil del Distrito 
Judicial de Atlixco, Puebla; auto del doce de sep-
tiembre de dos mil veintidós, expediente número 
556/2022, a quien se crea con derecho, convóque-
se a juicio de usucapión e inmatriculación respecto 
del predio urbano ubicado en calle Miguel Hidalgo 
número siete del pueblo de Santa Ana Coatepec, 
Municipio de Huaquechula, Estado de Puebla, que 
se identifica con las siguientes meditas y colindan-
cias: AL NORTE.- Quince metros nueve centímetros 
colinda con propiedad de Santiago Serrano Juárez; 
AL SUR.- Quince metros veintiocho centímetros co-
linda con calle Emiliano Zapata; AL ORIENTE.- Dieci-
séis metros sesenta y tres centímetros colinda con 
propiedad de Juan Serrano Ramírez y AL PONIEN-
TE.- Dieciséis metros sesenta y cuatro centímetros 
colinda con calle Miguel Hidalgo. Comparezca a 
este juzgado a deducir sus derechos de posesión 
en el plazo de doce días siguientes a la última pu-
blicación de este edicto, promueve PEDRO ROMERO 
GALICIA, en representación de SALOMON SERRANO 
GOMEZ, haciéndole saber que queda a su disposi-
ción copia de la demanda, de los documentos y del 
auto admisorio, depositados en la secretaria PAR 
de este Juzgado, para su conocimiento. 
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ 
EL DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
Ordena Juzgado Segundo Familiar Cholula, auto de 
fecha 7 de Septiembre de 2022. Acción especial 
rectificación de acta de nacimiento, expediente 
1016/2022 promueve MARIA HILDA ELVA CABRE-
RA YAHUITL, emplácese aquellas personas que se 
crean con derecho a contradecir demanda por el 
término de tres días, contados a partir de la publi-
cación. Quedando en oficialía del juzgado copias 
de la demanda, apercibidos que de no hacerlo, 
señalarán día y hora para desahogo de pruebas 
alegatos y citar Sentencia. 
Cholula, Puebla, Septiembre 19 DEL 2022. 
MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR. 
Diligenciaria.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECALI, PUEBLA, DILI-
GENCIARIA.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERES EN 
CONTRADECIR DEMANDA. 
DISPOSICION DEL JUEZ DE LO CIVIL DE TECALI DE 
HERRERA, PUEBLA, EXPEDIENTE 342/2022, JUICIO 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO POR EN-
MIENDA DE MARIA CATALINA ISIDRO ROJAS, EN CON-
TRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE TZICATLACOYAN, 
PUEBLA, A FIN DE QUE SE REALICEN LAS ANOTACION 
CORRESPONDIENTES EN LA ACTA DE NACIMIENTO 
NUMERO 30, DEL LIBRO NÚMERO 01, DE NACIMIEN-
TOS DE 1947,CON FECHA DE REGISTRO 21 MARZO DE 
1947 ASI MISMIO DEBIENDO QUEDAR CON LOS DATOS 
CORRECTOS CON NOMBRE MARIA CATALINA ISIDRO 
ROJAS, FECHA DE NACIMIENTO EL DIA 11 DE MARZO 
DE 1947, Y LUGAR DE NACIMIENTO SAN BERNARDINO 
TEPENENE, TZICATLACOYAN, PUEBLA; POR LO QUE 
SE EMPLAZA A TODO INTERESADO EN CONTRADECIR 
DEMANDA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TRES 
DIAS MANIFIESTEN LO QUE A SU INTERES IMPORTE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRA 
POR CONTESTANDO EN SENTIDO NEGATIVO CONTI-
NUANDOSE CON EL PROCEDIMIENTO, COPIA DE DE-
MANDA Y ANEXOS EN SECRETARIA DE JUZGADO.  
ABOGADO CARLOS FLORES ZAYAS.
DILIGENCIARIO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
Ordena Juzgado Primero Familiar Cholula. Auto 
de fecha 20 de Junio de 2022. Acción especial 
rectificación de acta de nacimiento, expediente 
874/2022 promueve YOLANDA GUEVARA POBLANO, 
emplácese a aquellas personas que se crean con 
derecho a contradecir demanda por el término 
de tres días, contados a partir de la publicación. 
Quedando en oficialía del juzgado copias de la de-
manda, apercibidos que de no hacerlo, señalarán 
día y hora para desahogo de pruebas alegatos y 
citar Sentencia. 
Cholula, puebla, septiembre siete de dos mil vein-
tidós. 
MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR. 
Diligenciario par.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO FAMI-
LIAR EN ESTA CAPITAL, ABOGADO JULIO VARGAS DO-
MÍNGUEZ, DENTRO DEL EXPEDIENTE 0725/2022, EN 
RELACIÓN AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, QUE PROMUEVE GREGORIO GUTIÉRREZ 
CORDOBA APODERADO DE INOCENCIA PASCUALA 
CABRERA MEDEL, SE CONVOCA A TODA PERSONA 
QUE SE CREA CON DERECHO DE CONTRADECIR LA 
PRESENTE DEMANDA Y SE APERSONE DENTRO DE LA 
MISMA, CONTESTANDO LO QUE A SU INTERÉS JURÍ-
DICO CORRESPONDA, CONCEDIÉNDOSE EL IMPRO-
RROGABLE TERMINO DE TRES DÍAS PARA TAL EFECTO, 
QUE SERÁ PUBLICADO EN TRES OCASIONES, ASIMIS-
MO CONTARA COMO NOTIFICACIÓN A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DEL PRIMER EDICTO. 
PUEBLA, PUEBLA, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR DE ESTA CAPITAL.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA; 
JUICIO ESPECIAL RECTIFICACIÓN ACTA DE NACI-
MIENTO PROMOVIDO POR ROCIÓ RAMÍREZ DE YTA 
Y/O ROCIO RAMÍREZ DE ITA; EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE TEPEOJUMA, PUEBLA; EXPEDIENTE 126/2022, 
AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. CONVÓQUESE TODO AQUEL CRÉASE CON 
DERECHO COMPAREZCAN DEDUCIR SU DERECHO E 
INTERÉS IMPORTE, APERCIBIDOS NO HACERLO, SE 
ORDENA TURNAR AUTOS SECRETARÍA PARA ACOR-
DAR LO LEGALMENTE PROCEDENTE, SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES POR LISTA. TRASLADO SECRETARÍA. 
ATLIXCO, PUEBLA; A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS. 
LIC. MANUEL SALINAS PAREDES. 
DILIGENCIARIO. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. TECALI, PUEBLA 
DILIGENCIARIA.
Disposición del juez mixto de Tecali de herrera, 
Puebla, se ordena la publicación de los edictos 
correspondientes, a fin de emplazar a todo intere-
sado al juicio en términos del auto de inicio, mis-
mos que deberán publicarse en el periódico “IN-
TOLERANCIA, en relación del JUICIO DE USUCAPIÓN, 
promovido por, TANIA JULISSA MARTÍNEZ GONZÁLEZ, 
respecto del predio rustico denominado “EL ROBLE” 
UBICADO EN esta población el distrito judicial de 
Tecali De Herrera, el cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias, AL NORTE: con 100.29 mts. 
Cien metros con Veintinueve Centímetros y colinda 
con el terreno del señor ROMUALDO TÉLLEZ ROSAS; 
AL SUR: con 78.47 mts. Setenta y Ocho metros con 
Cuarenta y Siete Centímetros y colinda con la 
Propiedad de la señora TANÍA JULISSA MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ. AL ESTE: con 109.47 mts. Ciento nueve 
metros con Cuarenta y siete centímetros y colinda 
la propiedad de la señora TANÍA JULISSA MARTÍ-
NEZ GONZÁLEZ; Y AL OESTE: con 107.99 MTS. Ciento 
nueve metros con Noventa y Nueve centímetros y 
colinda con la propiedad del señor CIRO MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ, dando termino de doce días después de 
la última publicación, para que manifiesten lo que 
a su derecho he interés convenga, y señale domici-
lio para notificarse, apercibidos de no hacerlo estas 
se harán por estrados. Expediente 181/2019.
Tecali de Herrera a 19 de SEPTIEMBRE de 2022. 
Diligenciario 
CARLOS FLORES ZAYAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar, Expediente 
667/2022, a todos quienes créanse con derecho 
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO, a bienes de 
MARIA MARICELA CARRETO MORENO, originaria y 
vecina de esta Ciudad de Puebla, falleció veintidós 
horas con cuarenta y cinco minutos del treinta de 
diciembre del dos mil veinte, promovido por ARAN-
ZA CARRETO MORENO en su carácter de Heredera, 
albacea provisional MARIA DEL CARMEN HERMELIN-
DA CARRETO MORENO, se ordena por auto de fecha 
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TIDOS, y auto de fecha NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDOS se ordena publicar un sólo 
edicto en el periódico “INTOLERANCIA”, convocando 
a todos los que se crean con derecho a la herencia 
legitima, para que comparezcan en un término 
diez días que se contaran a partir del día siguiente 
de la fecha de la publicación y concurran por escri-
to en el procedimiento, establezcan argumentos, 
documentos justifiquen derecho, propongan alba-
cea definitivo. Copias traslado secretaria.
PUEBLA, PUEBLA, 20 SEPTIEMBRE 2022 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. MAR-
TÍN MACIAS PÉREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
UNO, TLAXCALA, TLAX.
Se convoca a quienes crean tener derecho a inter-
venir en el procedimiento iniciado mediante ins-
trumento número sesenta y nueve mil novecientos 
cincuenta y nueve, volumen seiscientos, de fecha 
veintiséis de agosto de dos mil veintidós, otorgado 
en el Protocolo de la Notaría Pública número Uno 
en la Demarcación de Hidalgo, con residencia en 
la Ciudad de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, relativo 
a la sucesión intestamentaria a bienes de JUAN 
MANUEL ESPINOZA VÁZQUEZ, en el que las señori-
tas SARA MARÍA ESPINOZA MACÍAS Y ANDREA ES-
PINOZA MACÍAS, en su carácter de descendientes 
directas en primer grado (hijas), se reconocieron 
entre sí capacidad para heredar y por acuerdo uná-
nime se nombró albacea a la señorita SARA MARÍA 
ESPINOZA MACÍAS, quien aceptó protestó el citado 
cargo. Derecho que deberán deducirlo en el térmi-
no de treinta días, según lo previsto por el artículo 
1202 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tlaxcala.
Tlaxcala, Tlax., a 26 de agosto de 2022. 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN LA DEMAR-
CACIÓN DE HIDALGO, ESTADO DE TLAXCALA. 
LIC. MARTÍN MACIAS PÉREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO 
Disposición del Juez Cuarto Especializado en Ma-
teria Civil del Distrito Judicial de Puebla. AUTO DE 
INICIO Doce de Septiembre de Dos mil Veintidós., 
expediente 673/2022/4C. Juicio Usucapión, pro-
mueve MARIA FELICITAS DOLORES VASQUEZ GARCIA 
en contra de Carlos Vázquez Meléndez y Nazario 
García de Vázquez, colindantes María Martha Cam-
pos de Blas, Margarito Vásquez García, Tomas López 
Merlo, H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla 
Y QUIENES SE CREAN CON DERECHO, respecto del 
predio ubicado en Privada Francisco I. Madero nú-
mero 84 de la Junta Auxiliar de San Pablo Xochi-
mehuacan Perteneciente al Municipio de Puebla; 
el cual cuenta con las siguientes colindancias: AL 
NORTE: con MARIA MARTHA CAMPOS DE BLAS; AL 
SUR: con MARGARITO VASQUEZ GARCIA; AL ORIENTE: 
con TOMAS LOPEZ MERLO, AL PONIENTE H. Ayunta-
miento de Puebla, mediante tres edictos consecu-
tivos, haciéndosele saber que tienen el término de 
DOCE DÍAS siguientes de aquel en que se realice la 
última publicación para contestar demanda; aper-
cibido de no hacerlo, se tendrá por contestada en 
sentido negativo y en cuanto a las notificaciones 
aún las de carácter personal se le harán por lista. 
Haciéndole saber que queda a su disposición en 
Secretaría de los expedientes Non del Juzgado, 
copia de la demanda, sus anexos y auto admisorio.
CIUDAD JUDICIAL DE PUEBLA, A 20 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 
DILIGENCIARÍA DE LOS EXPEDIENTES NON 
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIU-
DAD JUDICIAL, PUEBLA. PUE.
Disposición Juez Quinto Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 25 de noviembre de 2019 y 25 de 
agosto de 2022, JUICIO RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, córrase traslado a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda, en 
un término de tres días a partir de la última publi-
cación, se presenten ante esta autoridad a contra-
decir con justificación la presente demanda, de no 
contestar se señalará día y hora audiencia recep-
ción pruebas, alegatos y cita sentencia, disposición 
traslado en secretaría de juzgado. Promueve OLIVIA 
ZAVALETA NOLASCO Y OTROS, respecto de “nombre” 
lo correcto es OLIVIA ZAVALETA NOLASCO, respec-
to de “nombres de los padres”, lo correcto es JOSE 
MOISES ZAVALETA RODRIGUEZ y ANGELINA NOLAS-
CO MORALES, respecto de “fecha de nacimiento”, 
lo correcto es uno de enero de mil novecientos 
setenta y cinco. Respecto de “lugar de nacimien-
to”, lo correcto es Tepeaca, Puebla, expediente 
1808/2019. 
H. Puebla de Z. a 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2022. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACATLAN DE OSORIO, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DE ACATLAN 
DE OSORIO, PUEBLA, BAJO EL EXPEDIENTE 464/2022, 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
QUE PROMUEVE PRUDENCIA RAMOS GONZALEZ EN 
AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, SE ORDENA DAR VISTA A TODA PERSONA 
QUE PUDIERA TENER INTERÉS EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE JUZ-
GADO A DEDUCIR LO QUE A SU DERECHO CORRES-
PONDA EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO PARA HACER VALER 
SUS DERECHOS, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO, COPIA DE LA DEMAN-
DA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO MISMO QUE 
SE ENCUENTRAN A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO. 
LIC. LUCIA ROMAN PÉREZ
DILIGENCIARÍA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO PUEBLA. AC-
TUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 
1352/2022, AUTO DE FECHA DIECISIETE DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS, JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR 
JACINTO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ CONTRA EL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE JUÁREZ 
CORONACO, SAN MATÍAS TLALANCALECA, PUEBLA; 
SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSO-
NAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR 
LA DEMANDA, POR MEDIO DE TRES EDICTOS QUE 
SE PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA”, PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE A SU ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRE-
SENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR LA 
DEMANDA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA PAR DE 
ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA, 
APERCIBIENDO A DICHAS PARTES QUE DE NO HACER-
LO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SUB-
SECUENTES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE 
HARÁN POR LISTA ASÍ MISMO SE CONTINUARA CON 
EL PROCEDIMIENTO, DEJANDO A SU DISPOSICIÓN 
TRASLADO EN LA SECRETARIA PAR. 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES DÍAS CONSECUTI-
VOS EN EL PERIODICO INTOLERANCIA. HUEJOTZIN-
GO, PUEBLA, A OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDOS. 
DILIGENCIARO PAR 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar Capital, Expe-
diente 0439/2022, Juicio Especial de RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve GUA-
DALUPE OCAÑA MIRON, se ordena por auto fecha 
TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, convó-
quese por medio de TRES edictos a toda persona 
créase con derecho a contradecir demanda con 
justificación, término tres días de la última publi-
cación manifieste lo que a su derecho e interés 
importe. Rectificación refiérase a primer apellido. 
Copia traslado disposición Secretaria. 
Ciudad Judicial 06 de septiembre de 2022. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTIRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. DILIGENCIARIO. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO MILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, PROMUEVE BRISNA 
RUBÍ VÁZQUEZ VILLEGAS JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, EXPEDIENTE 
547/2022, SE CONVOCA A TODA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHO, A FIN DE QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN A ESTA AUTO-
RIDAD TODOS LOS QUE TENGAN DERECHO, INTERÉS 
EN CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DE-
MANDA, QUEDANDO EN OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A SEIS DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIDOS. 
C. DILIGENCIARIO 
LICENCIADO ROBERTO ROJAS GOMEZ. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. 
MARÍA EMILIA SESMA TÉLLEZ, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO TRES, DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, 
PUEBLA.
Por instrumento 47,786 del volumen 535, de fecha 
22 de marzo de 2022, se hizo constar el INICIO DE 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de MARIA 
ELIA NOEMI CUAUTLE CUAUTLE, formalizado por la 
señora MARIA DOLORES ROMERO CUAUTLE, mani-
festando que no conoce la existencia de persona 
alguna diversa de ella con derecho a heredar en el 
mismo grado o en uno preferente. Que solicitará al 
Archivo General de Notarias del Estado de Puebla, 
constancia de no tener depositado testamento o 
informe de que haya otorgado alguno el autor de 
la sucesión. 
Para tal efecto se ordena publicar dos avisos no-
tariales en un intervalo mínimo de diez días cada 
uno en el periódico “INTOLERANCIA” a efecto de 
convocar a quien o quienes se crean con derecho 
a los bienes de la herencia, para que se presenten 
dentro de los Diez días siguientes de la última pu-
blicación, a deducir sus derechos. 
CHOLULA, PUEBLA A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022
EL TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TRES 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA. 
LIC. MARÍA EMILIA SESMA TÉLLEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO PUEBLA. AC-
TUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
TODA PERSONA SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Familiar de Huejotzingo, Puebla, 
expediente 1401/2022, auto de fecha veinticinco 
de Agosto del Año Dos Mil Veintidós, “JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO”, 
emplacen a toda persona que se crea con derecho 
a contradecir la demanda; contesten demanda 
dentro del término de tres días a partir de la última 
publicación, señalando domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones dentro del Juicio Espe-
cial de Rectificación de acta de Nacimiento, pro-
mueve, ANDREA RAMÍREZ OTLICA, contra juez del 
Registro Civil de las Personas de Santa Rita Tlahua-
pan, Puebla, y toda persona que se crea con dere-
cho; solicito se asiente, el nombre correcto ANDREA 
RAMÍREZ OTLICA; y no el de JOSEFINA RAMÍREZ OT-
LICA, de no hacerlo, se tendrá por contestada en 
sentido negativo, y las siguientes notificaciones 
aun las de carácter personal se harán mediante 
lista, copias, anexos auto admisorio secretaria Juz-
gado para conocimiento. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A Quince DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ. 
DILIGENCIARÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar Puebla, auto 
de fecha ocho de septiembre de dos mil veinti-
dós expediente 709/2022, procedimiento familiar 
especial la acción de rectificación de acta de 
nacimiento promovido por Felisa Rojas Pérez en 
contra del Juez del Registro del Estado Civil de las 
personas de San Jerónimo Caleras, Puebla, donde 
solicita rectificación por enmienda de su nombre 
Felix y la omisión de su segundo apellido Pérez 
siendo correcto Felisa Rojas Pérez, asentar lugar de 
nacimiento siendo correcto San Jerónimo Caleras, 
Puebla, Puebla, convóquese a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda me-
diante un edicto que se publicarán tres veces en 
el periódico “INTOLERANCIA” que se edita en esta 
ciudad, para que dentro del término improrrogable 
de tres días contados a partir del día siguiente de 
la publicación, se presenten ante esta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la oficialía de este juzgado copias 
simples de la demanda que se provee; apercibidas 
que de no hacerlo serán señalados día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla, a quince de septiembre de dos mil 
veintidós. 
Diligenciario 
Lic. Roberto Rojas Gómez. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. CHALCHICO-
MULA, PUE.  
Disposición Juez Mixto Primera instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula Sede Ciudad Serdán, Pue-
bla, cumplimiento auto 30 de agosto del 2022, 
ordena emplazar todo aquel créase derecho 
PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE CENTRAL DE 
SAN FRANCISCO SIN NÚMERO DE LA LOCALIDAD 
CUAUTLANCINGO (EL BARRIO) PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, ESTADO 
DE PUEBLA, tiene las medidas y colindancias si-
guientes: AL NORTE Mide 17.59 metros colinda con 
CALLE CENTRAL, AL SUR Mide 18.69 metros colinda 
con JOSÉ PEDRO PÉREZ CONTRERAS, AL ESTE Mide 
98.97 metros colinda con CALLEJÓN, AL OESTE Mide 
89.41 metros. colinda con MIGUEL CONTRERAS PA-
LACIOS, contesten demanda dentro término doce 
días siguientes a la última publicación, señalen do-
micilio notificaciones esta ciudad no hacerlo tén-
gase contestada sentido negativo, notificaciones 
posteriores por lista JUICIO USUCAPIÓN E INMATRI-
CULACIÓN promovido por ADRIANA BAUTISTA CON-
TRERAS. Expediente 782/2022, radicado JUZGADO 
CIVIL DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA, PUEBLA, 
copias traslado Secretaria este Juzgado. 
Ciudad Serdán Puebla, 30 de agosto de 2022. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO DISPOSICIÓN 
JUEZ DE LO FAMILIAR DE HUEJOTZINGO PUEBLA, 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA SIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EXPEDIENTE 
1485/2022 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE SAMUEL ZAMO-
RA POTRERO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE DOMINGO ARENAS PUEBLA, SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA PARA QUE EN 
TÉRMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SI-
GUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE PRESENTEN 
A CONTRADECIR DEMANDA APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SE LES TENDRÁ CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SE HARAN POR 
LISTA Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO; 
DEJANDO LOS AUTOS A DISPOSICIÓN EN SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO PARA SU CONOCIMIENTO, AUTO 
ADMISORIO Y TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARIA NON DE ESTE JUZGADO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A QUINCE DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 
DILIGENCIARÍA NON 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Quinto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente 701/2022, Juicio 
Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promueve LUCIANO PÉREZ GUTIÉRREZ, para inser-
tar el lugar correcto de nacimiento SAN LORENZO 
CHIAUTZINGO, PUEBLA, se ordena por auto de fecha 
30 de Agosto del 2022, dar vista a todo aquel que se 
crea con derecho a contradecir la demanda, para 
que en el término de TRES DÍAS manifiesten lo que 
su derecho e interés convenga. Copias traslado dis-
posición Secretaria. 
Ciudad Judicial a 12 de Septiembre de 2022.
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
Se convoca a todo Interesado. 
Por disposición Juez Familiar de Huejotzingo, Pue-
bla, expediente 1459/2022, JUICIO DE NULIDAD DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve EDUARDO BENITEZ 
ESCOBAR, EN CONTRA del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE SAN MATIAS TLALANCALECA, PUEBLA, en cumpli-
miento al auto de fecha veintitrés de agosto de dos 
mil veintidós. 
Por este conducto se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crea con derecho a con-
tradecir la demanda, para que dentro del término 
de DOCE días siguientes última publicación y se 
presenten a contradecir la demanda, apercibién-
dolos que de no hacerlo se les tendrá por contes-
tada en sentido negativo y se continuara con el 
procedimiento. Quedando a su disposición en se-
cretaria NON de este juzgado la demanda, anexos 
y auto admisorio.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, QUINCE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS.
C. DILIGENCIARIA.
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
DÉCIMO EN MATERIA MERCANTIL PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Décimo Primero Especializado Ma-
teria Mercantil Puebla, cumplimiento autos Veinti-
cinco de Marzo, Siete de Abril y Nueve de Agosto to-
dos de Dos Mil Veintidós, ordena convocar postores 
PRIMERA Y PÚBLICA Almoneda remate inmueble 
embargado identificado como VIVIENDA IDENTIFI-
CADA CON EL NÚMERO OFICIAL 11727-2 DE LA CALLE 
18 SUR, CONSTRUIDA SOBRE LA MANZANA 15, LOTE 
19, SUJETA AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMI-
NIO DEL CONJUNTO HABITACIONAL LOS HÉROES PUE-
BLA, SECCIÓN DOS, POLÍGONO DOS, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO OFICIAL GENERAL 1441, DE LA CALLE 
113 ORIENTE (LATERAL PERIFÉRICO ECOLÓGICO SUR) 
DE LA EX HACIENDA DE CHAPULCO, DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA, propiedad de JOSE LUIS GONZALEZ ZARATE; 
avalúo Setecientos Mil Pesos Cero Centavos Mone-
da Nacional, siendo postura legal cubra cantidad 
de $466,666.66 M.N.(CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
que corresponde a las dos terceras partes precio 
avaluó exhibido por parte actora. Publicación por 
dos edictos en el término de nueve días, señalán-
dose DOCE HORAS CERO MINUTOS DEL DIA CINCO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS para verificativo 
audiencia remate. Promueve JOSE ALEJANDRO CA-
BRERA MATEOS apoderado legal BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
Juicio Ordinario Mercantil, expediente 154/2012. 
Autos disposición interesados secretaria juzgado. 
Parte demandada puede liberar bien sujeto a re-
mate, mediante pago íntegro de lo adeudado. 
Ciudad Judicial Puebla, a 12 de Agosto de 2022. 
El Diligenciario Par 
Lic. Benito Cabañas Morales.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO FAMI-
LIAR EN ESTA CAPITAL, ABOGADO JULIO VARGAS 
DOMINGUEZ, DENTRO DEL EXPEDIENTE: 649/2022, 
EN RELACIÓN AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, QUE PROMUEVE LA SEÑORA MARIA 
CLARA PEREZ HERRERA, SE CONVOCA A TODA PER-
SONA QUE SE CREA CON DERECHO DE CONTRADECIR 
LA PRESENTE DEMANDA Y SE APERSONE DENTRO 
DE LA MISMA, CONTESTANDO LO QUE A SU INTERES 
JURIDICO CORRESPONDA, QUE SERA PUBLICADO EN 
TRES OCASIONES, ASI MISMO CONTARA COMO NOTI-
FICACIÓN A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA PÚBLI-
CACIÓN DEL PRIMER EDICTO. 
PUEBLA PUE, A 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2022. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR DE ESTA CAPITAL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA NON, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia 
Civil de Puebla, Juicio Ordinario Civil de Desocupa-
ción y Pago de Rentas, expediente 275/2017, pro-
mueve María Argelia Palacios Rivera Contra Marga-
rita Guzmán Enríquez y María del Rosario Guzmán 
Enríquez, por auto de fecha doce de julio de dos 
mil veintidós, convoca postores Primera y Publica 
Almoneda venta de bien Inmueble identificado 
como PRIVADA TREINTA Y NUEVE ORIENTE NUMERO 
MIL OCHOCIENTOS CUATRO DE LA COLONIA EL MIRA-
DOR TERCERA SECCIÓN DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, 
PUEBLA, INSCRITO EN EL ACERVO REGISTRAL BAJO 
EL FOLIO 110733 DE FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, publicación 
tres edictos dentro de periodo de nueve días “Ta-
bla de Avisos Juzgado” “Periódico Oficial Estado “ 
“Periódico Intolerancia” y, precio postura legal $ 
1,992,373.73 UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 73/00 
MONEDA NACIONAL) que corresponde a dos terce-
ras partes de Avaluó de la Actora de $ 2,988,560.00 
(DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) POSTURAS Y PUJAS EN AUDIENCIA DE 
REMATE FIJADA A LAS TRECE HORAS DEL DÍA CINCO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. Autos disposi-
ción Interesado, demandados podrán liberar bien 
pagando prestaciones reclamadas, antes de cau-
sar estado auto de fincamiento de remate. Puebla, 
Puebla a 14 de Julio de 2022. 
El Diligenciario Non Adscrito al Juzgado Cuarto Es-
pecializado en Materia Civil de Puebla. 
Lic. José Adrián García Cabrera

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO PUEBLA, EXPEDIENTE 
1353/2022, AUTO DE FECHA ONCE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTIDOS, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE MATRIMONIO, PROMOVIDO POR AL-
FONSO GARCIA RUIZ Y ELODIA TIEMPO JUAREZ CON-
TRA EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA; SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMAN-
DA, POR MEDIO DE TRES EDICTOS QUE SE PUBLICA-
RAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓ-
DICO “INTOLERANCIA” PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A 
SU ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA 
AUTORIDAD A CONTRADECIR LA DEMANDA QUE-
DANDO EN LA SECRETARIA NON DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA, APERCIBIENDO A 
DICHAS PARTES QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATI-
VO Y LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES AUN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL SE HARÁN POR LISTA ASI 
MISMO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO, 
DEJANDO A SU DISPOSICIÓN TRASLADO EN LA SE-
CRETARIA NON. HUEJOTZINGO PUEBLA A TREINTA Y 
UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARO NON. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMI-
LIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 1911/2021 RELATIVO AL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO QUE PRO-
MUEVE LA C. MARCELA GALENO GUTIÉRREZ, POR 
ACUERDO DICTADO EN FECHA 24 DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS, SE ORDENA CONVOCAR A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA LEGÍTIMA A BIENES DEL C. FELIPE 
REYES BRAVO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE 10 DÍAS POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO, COMPAREZCAN AL JUZGADO A DEDUCIR SU 
DERECHO, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO ASÍ, SE 
LE TENDRÁ POR ADUCIDO SU DERECHO DENTRO DEL 
PRESENTE JUICIO. (COPIAS TRASLADO SECRETARIA). 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A 21 DE SEPTIEM-
BRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ. 
DILIGENCIARÍA NON JUZGADO PRIMERO DE LO FAMI-
LIAR DEL ESTADO DE PUEBLA 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL DEL ESTADO DE PUE-
BLA. TEZIUTLÁN, PUE. 
TODO INTERESADO 
DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO TEZIUTLÁN PUEBLA, 
EXPEDIENTE 728/2022, JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO A BIENES DE JOSÉ ANTONIO MÉNDEZ 
HUERTA, ÚLTIMO DOMICILIO EN PRIVADA LOS SAU-
CES NÚMERO NUEVE, ENTRE CUAUHTÉMOC Y ERMI-
TA, COLONIA CENTRO DE TEZIUTLÁN, PUEBLA. PRO-
MUEVE: MARTHA HUERTA HERNÁNDEZ Y ALEJANDRO 
MENDEZ SANCHEZ. DEDUCIR DERECHOS EN TÉRMINO 
DE DIEZ DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 
TEZIUTLÁN PUEBLA; A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
LIC. ENRIQUE GÓMEZ GARCÍA. 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Primero Familiar Distrito Judi-
cial Puebla, Expediente 717/2022, Juicio Sucesión 
Intestamentaría a Bienes de JOSE RAMON PEREZ 
NAVARRO promueve NATALIA MENDOZA ENRIQUEZ 
Y CYNTIA ELIZABETH PEREZ MENDOZA, auto fecha 
siete de septiembre dos mil veintidós, se ordena a 
convocar a todos aquellos que se crean con dere-
cho a la herencia legitima mediante UN EDICTO se 
publicará en el periódico “INTOLERANCIA”, término 
diez días que se contaran a partir del siguiente de 
la fecha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho los documentos que lo justi-
fiquen y propongan a quien puede desempeñar el 
cargo de albacea definitivo apercibidos de no ha-
cerlo se tendrá contestada sentido negativo, sub-
secuentes notificaciones serán por lista quedando 
en Secretaria de este juzgado copias de traslado. 
Ciudad Judicial Siglo XXI, a nueve de septiembre 
2022.
DILIGENCIARIO NON 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODO INTERESADO:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla expediente número 
1426/2022 relativo al Juicio de NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO promovido por MARCOS ARTURO 
ROLDAN PÉREZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN SAL-
VADOR EL VERDE, PUEBLA, así como en contra de 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA. Se ordena 
emplazar a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a contradecir la demanda, para que, 
en el término de doce días, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, se presen-
ten ante esta Autoridad a contradecir la demanda, 
apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aun las 
de carácter personal, se les harán por lista. Copias 
de la demanda, sus anexos y del auto de fecha Seis 
de septiembre de dos mil veintidós, en secretaría 
de acuerdos Par de este Juzgado para su conoci-
miento. 
Huejotzingo, Puebla; a quince de septiembre de 
dos mil veintidós. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO PAR.  
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla, expedien-
te 1012/2022, Juicio Especial de Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promovido por Jesús Sánchez 
Pérez, auto de fecha nueve de Septiembre de Dos 
Mil Veintidós, en contra del Juez del Registro Civil 
de Ayutla, Izúcar de Matamoros, Puebla, en contra 
de todos los que tengan interés en contradecir la 
presente demanda, para que a partir del día si-
guiente de la última publicación, en un término de 
tres días contesten la demanda y señalen domicilio 
para recibir notificaciones personales, apercibidos 
que de no hacerlo se les tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y todas sus notifica-
ciones se harán saber por lista, quedando los autos 
disposición interesados Secretaria del Juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla, a 21 de septiembre 
de 2022. 
EL DILIGENCIARIO PAR 
LIC. MARTIN GALINDO OLIVERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, ATLIXCO, PUE.
Disposición Jueza municipal Atlixco, Puebla, JUICIO 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovi-
do por ISABEL RAMÍREZ HERNÁNDEZ Y/O ISABEL 
RAMÍREZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE ATLIXCO PUEBLA, expediente 230/2022, auto de 
fecha veinte de junio de dos mil veintidós, convó-
quese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO, a fin de que, en un término de tres 
días improrrogables computados a partir del día 
siguiente de la última publicación, comparezca por 
escrito a deducir sus derechos, para contradecir la 
demanda planteada, quedando en la diligenciaría 
de este juzgado copias de la demanda que se pro-
vee y documentos, apercibidos de no hacerlo se 
señalara día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Atlixco, Puebla; a quince de julio de dos mil vein-
tidós.
 DILIGENCIARIO 
LIC. Manuel Salinas Paredes 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
Disposición Juez Segundo Fam. De Cholula, Pue., 
mediante autos dictados de fechas seis de julio de 
dos mis veintidós y nueve de agosto del mismo año, 
dentro del Exp. 883/2022, Juicio Especial RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve GUSTA-
VO ADOLFO TOCHIHUITL GÓMEZ ordena emplazar a 
personas que se crean con derecho a contradecir 
la demanda, para que en el término de tres días 
contados a partir del día siguiente de la última 
publicación conteste demanda, apercibimiento 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia, quedando en 
la Oficiala de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se prevé. Refiérase nombre correc-
to GUSTAVO ADOLFO TOCHIHUITL GÓMEZ, LUGAR DE 
NACIMIENTO CORRECTO SANTA MARÍA DE MALACA-
TEPEC, MUNICIPIO OCOYUCAN, PUEBLA, EL APELLIDO 
PATERNO CORRECTO DE LA MADRE TOCHIHUITL. 
CHOLULA, PUE. A; 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DILIGENCIARIO
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 289/2022, emplázoles 
Procedimiento Familiar hereditario de Juicio Suce-
sorio Intestamentario, a bienes de ANGEL AGUILAR 
MARTÍNEZ, denunciado por CANDELARIA GARCÍA 
ENRÍQUEZ Y ABEL AGUILAR GARCÍA, defunción 
acaecida a las 02:30 dos horas con treinta minutos 
del día 01 uno de febrero de 2020 dos mil veinte, 
quien tuvo su último domicilio familiar ubicado 
en Calle Christiana, número cinco mil seiscientos 
treinta y cuatro, Chicago Illinois, Estados Unidos de 
América. Producir contestación dentro del térmi-
no de diez días, a partir de la última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copias del traslado en 
Secretaría.  
Chiautla de Tapia, Puebla, a 05 de agosto de dos 
mil veintidós. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
A QUIENES SE CREA CON DERECHO. 
CONVOCASE A PERSONAS CRÉANSE CON DERECHO 
SUCESIÓN INTESTAMENTARÍA A BIENES DE AGUSTÍN 
ORTEGA GONZÁLEZ Y/O AGUSTÍN ORTEGA Y RAFAE-
LA BÁEZ ANGELINO Y/O RAFAELA BÁEZ DE ORTEGA, 
VECINOS FUERON DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA, PROMUEVE BERNARDINO ORTEGA BÁEZ 
EXPEDIENTE 1244/2022, ORDENÁNDOSE POR AUTO 
DE FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEIN-
TIDÓS, SE ORDENÓ LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO EN 
EL PERIÓDICO INTOLERANCIA DEDUCIR DERECHOS 
DIEZ DÍAS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN EDICTO 
SEÑALADO, DOMICILIO NOTIFICACIONES TRAMITADO 
EN JUZGADO DE LO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE TE-
PEACA, PUEBLA. 
TEPEACA, PUE., A VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS.
LA DILIGENCIARIO PAR
LIC. ANGÉLICA MARÍA CAMPOS ORTA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA. DILIGENCIARIA CIVIL. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil, Tepeaca, 
Puebla, Expediente número 247/2020, convóquese 
a Juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promueve MA RAQUEL SILVA HERNANDEZ.  DATOS 
INCORRECTOS: NOMBRE: RAQUEL SILVA; FECHA: 21 
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE 1951 MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y UNO; LUGAR DE NACIMIENTO: OMISO; 
DATOS CORRECTOS: NOMBRE: MA. RAQUEL SILVA 
HERNÁNDEZ; FECHA: 21 VEINTIUNO DE DICIEMBRE 
DE 1950 MIL NOVECIENTOS CINCUENTA; LUGAR DE 
NACIMIENTO: MUNICIPIO DE TENANGO, ESTADO 
DE MEXICO. Ordénese emplazar a quienes tengan 
derecho a contradecir demanda término de tres 
días después de la última publicación contesten 
demanda.
Tepeaca, Puebla, a 12 de Septiembre de 2022.
DILIGENCIARIO
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO PAR. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Izúcar de Matamoros, Puebla, auto de inicio de 
fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós. 
Toda persona crease derecho contradecir de-
manda Rectificación Acta Matrimonio, Expediente 
Número 968/2022, emplazándola término tres días 
siguientes a la notificación, conteste demandada 
Juicio de Rectificación de Acta Matrimonio, por 
Enmienda, promovido por JOSE HONORIO SALVA-
DOR HERNANDEZ ACEVEDO; FECHA DE NACIMIENTO: 
TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SE-
SENTA Y UNO Y EDAD DEL CONTRAYENTE: TREINTA Y 
SIETE AÑOS. No, así como equivocadamente apa-
rece asentado como fecha de nacimiento “treinta 
de diciembre de mil novecientos sesenta y dos” y 
edad del contrayente, “treinta y seis años”, y seña-
len domicilio; de no hacerlo se tendrá contestada 
en sentido negativo y sus notificaciones sucesivas, 
incluso las de carácter personal, se realizarán por 
lista; quedando a disposición de cualquier intere-
sado copia simple de la demanda, de sus anexos y 
del auto admisorio, Secretaria Par de este Juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla; a diecinueve de sep-
tiembre de dos mil veintidós. 
EL DILIGENCIARIO PAR 
LIC. MARTIN GALINDO OLIVERA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar Puebla, auto 
de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, ex-
pediente 624/2022, Juicio Sucesorio Intestamen-
tario bienes de PEDRO SÁNCHEZ RIVERA, sucesión 
que se declaró abierta partir de las tres horas con 
cincuenta minutos del día veintinueve de sep-
tiembre de dos mil veintiuno, Denuncia MARÍA DEL 
PILAR GAMEZ GONZÁLEZ, MISAEL RODRIGO, EDGAR 
JOVANY Y ALBERTO de apellidos SÁNCHEZ GAMEZ, 
convoquese quienes se crean con derecho heren-
cia legítima, comparezca deducir derechos dentro 
del plazo de diez días, que se contarán partir del 
día siguiente de su publicación, concurran por es-
crito en procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho, los documentos que 
lo justifiquen, proponga quien puede desempeñar 
cargo de albacea definitivo, copia de denuncia, do-
cumentos quedan a disposición en secretaria par 
de este juzgado. 
Puebla, Pue. A 19 de Septiembre 2022.
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VÁZQUEZ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 
DEMANDADO:
HILARIO ORTIGOZA TIRADO 
“En cumplimiento al auto de fecha siete de junio 
de dos mil veintidós, dictado por el juez mixto del 
distrito judicial de Zacapoaxtla, Puebla, juicio eje-
cutivo mercantil 554/2021, promovido por Manuel 
Aguilar cantor, se hace conocimiento por esta vía 
se le demandó por las siguientes prestaciones: a) el 
pago de la cantidad de $34,500.00 (treinta y cuatro 
mil quinientos pesos 00/100 MN), por concepto de 
suerte principal, cantidad que ampara el documen-
to base de mi acción consistente en un pagaré. b) 
el pago de los intereses moratorios causados hasta 
la fecha, a razón del 7% por ciento mensual ya pac-
tados, así como los que se sigan causando hasta la 
total solución del adeudo. C) el pago de los gastos 
y costas que se originen en el presente juicio; y 
dado que a la fecha se desconoce su domicilio del 
demandado, se mandó a realizar el requerimiento 
de pago, embargo y emplazamiento por edictos, 
haciéndoles saber que deben presentarse en este 
juzgado mixto del distrito judicial de Zacapoaxtla 
con dirección en calle 5 de mayo norte número 8 
altos, colonia centro Zacapoaxtla Puebla, dentro 
de los ocho días, contados a partir del día siguiente 
a la última publicación del presente edicto, lo cual 
podrán hacer por si o por conducto de apoderado; 
apercibido de no comparecer en el lapso indicado 
seguirá el juicio por rebeldía y las subsecuentes no-
tificaciones surtirán efectos por lista que se fije en 
estrados de este juzgado de distrito; así mismo, se 
les apercibe, que en caso de no exhibir la cantidad 
indicada, o bien señalen bienes para embargo, tal 
derecho pasara a la parte actora, y se realizara la 
diligencia de embargo en el local del Juzgado, aun 
sin la presencia de los demandados, en términos 
del artículo 1070, penúltimo párrafo, y 1394, del có-
digo de comercio. 
Se expide a los ocho días de noviembre de dos mil 
veintidós. Doy fe.
LIC. ELENA ADAME TIRADO 
DILIGENCIARÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
Disposición Juez Quinto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente número 753/2022, 
Juicio Sucesión Intestamentaria, promueve ALICIA 
SÁNCHEZ MÉNDEZ DE VÁZQUEZ y/o ALICIA SÁNCHEZ 
MENDEZ y/o ALICIA SÁNCHEZ DE VÁZQUEZ, a bienes 
de JULIO VÁZQUEZ CENTENO y/o JULIO VÁZQUEZ ZEN-
TENO, fue vecino de esta Ciudad de Puebla, falleció 
el 30 de Mayo de 2020, por auto de fecha 15 de 
Septiembre de 2022, se ordenó convocar a toda 
aquel que se crea con derecho para que compa-
rezca dentro del término de DIEZ DÍAS a deducirlos. 
Copias traslado disposición Secretaria. 
Ciudad Judicial a 22 de Septiembre de 2022 
C. Diligenciaría 
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA. 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, auto de septiembre uno de dos 
mil veintidós, expediente número 702/2022, PRO-
CEDIMIENTO FAMILIAR HEREDITARIO DE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de AGUSTÍN SALOME 
JAIMEZ O AGUSTÍN SALOME JAIMES, denunciado 
por JOSEFINA FERNÁNDEZ GÓMEZ, MARIBEL SALOME 
FERNÁNDEZ, SARA SALOME FERNÁNDEZ Y ARMANDO 
SALOME FERNÁNDEZ, en su carácter de presun-
to heredero. Se ordena la publicación de un solo 
edicto en el Periódico INTOLERANCIA que se edita 
en esta ciudad, convocando a todos los que se 
crean con derecho a la herencia legitima, para que 
comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS, que se contarán a partir del día siguiente de 
la fecha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho los documentos que lo justi-
fiquen y propongan a quien puede desempeñar el 
cargo de albacea definitivo. Queda en la Secretaría 
a su disposición, copia de la denuncia, sus anexos y 
del auto admisorio. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A OCHO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS. 
C. DILIGENCIARIO 
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo Puebla, Expediente 1619/2022, JUI-
CIO INTESTAMENTARIO, denuncia JOSE HILARIO CE-
RON OLARTE, denunciando Sucesión Intesta men-
taría a bienes de CRUZ CERON JUAREZ, se declara 
abierta la misma a partir de las DIECIOCHO HORAS 
CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, convocando a todos 
aquellos que se crean con derecho a la herencia 
legítima, para que comparezcan a deducirlo en el 
término de diez días que se contaran a partir del 
día siguiente de la fecha de la publicación, hacién-
doles de conocimiento que deberán concurrir por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitiva. En cum-
plimiento al auto de fecha catorce de septiembre 
de dos mil veintidós Denuncia, anexos y auto de 
radicación, a su disposición en la Secretaria Non el 
Juzgado para su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a veintidós de septiembre 
del 2022 
LA C. DILIGENCIARÍA 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO JUEZ DE LO CIVIL Y 
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. 
JUICIO SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA 
CUJUS BLANCA AMADA MACHORRO SERRANO, DEN-
TRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 1324/2022, CONVO-
CANDO A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA LEGITIMA PARA COMPAREZCAN A DE-
DUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, MISMOS 
QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN PARA QUE 
CONCURRAN POR ESCRITO DENTRO DEL PROCEDI-
MIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS 
DE SUS DERECHOS, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTI-
FIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR 
EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. DENUNCIANTE: 
MARCO VINICIO VARGAS MACHORRO. TEPEACA, PUE-
BLA A 20 SEPTIEMBRE DE 2022 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
Se convoca a todos los que tengan derecho a con-
tradecir demanda. 
Disposición Jueza Segundo de lo Familiar de Cho-
lula Puebla, Expediente número 1051/2022, auto 
catorce de septiembre de dos mil veintidós, Se em-
plaza a toda persona que tenga interés en contra-
decir demanda de Juicio Especial de Rectificación 
de Acta de Matrimonio, contra el Juez del Registro 
Civil de San Pedro Cholula Puebla, promueve ROSA 
ALVARADO PEREZ, en representación de mi extin-
to esposo CECILIO MARTINEZ DANIEL, debiendo 
asentar como datos correctos, en nuestra acta de 
matrimonio, la edad de los suscritos, la fecha de 
nacimiento, y el lugar de Nacimiento de mi extinto 
esposo y de la suscrita. Se emplaza a todo interesa-
do en contradecir demanda, para que en término 
de TRES DÍAS siguientes a la última publicación, 
señale domicilio se tendrá por para recibir notifi-
caciones, apercibidos de no hacerlo contestada 
en sentido negativo, y se notificara por lista, con-
tinuándose con el procedimiento, dejándose copia 
del traslado en secretaria de este juzgado. 
San Pedro Cholula Puebla a veintiuno de Septiem-
bre de Dos Mil Veintidós 
Diligenciaría 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 343/2022, emplázo-
les Procedimiento Familiar hereditario de Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de MARGARITA 
AGUILAR DE CARDOSO y/o MARIA IGNACIA DE LOS 
ANGELES AGUILAR Y MAXIMO CARDOSO GALVEZ y/o 
ODILON CARDOSO GALVEZ, denunciado por PEDRO 
CARDOSO AGUILAR como representante común de 
ROBERTO y CRUZ de apellidos CARDOSO AGUILAR, 
defunción acaecida  a las 16:40 dieciséis horas con 
cuarenta minutos del dia doce de octubre de, año 
dos mil dieciséis y las 07:30 siete horas con trein-
ta minutos del dia uno de febrero del año dos mil 
once, respectivamente, quienes tuvieron su último 
domicilio familiar ubicado en Calle seis norte nú-
mero setenta y uno, Chiautla de Tapia, Puebla. 
Producir contestación dentro del término de diez 
dias, a partir de la última publicación. Apercibi-
mientos Legales. Copias del traslado en Secretaria.
Chiautla de Tapia, Puebla, a 06 de septiembre de 
dos mil veintidós.
EL DILIGENCIARIO.
ABOGADO JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIEN-
TE 399/2021 JUICIO SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
POR AUTO DE FECHA TREINTA DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIUNO SE DECLARA ABIERTA LA MISMA A 
PARTIR DE LAS VEINTITRÉS HORAS CON CUAREN-
TA MINUTOS DE FECHA DE DEFUNCIÓN DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 
CONVÓQUESE A QUIEN SE CREA CON DERECHO A 
BIENES DE ENRIQUE MARTINEZ REYES, QUIEN FUE 
ORIGINARIO Y VECINO DE SANTA MARIA MOYOTZIN-
GO, PERTENECIENTE A EL MUNICIPIO DE SAN MARTIN 
TEXMELUCAN ESTADO DE PUEBLA, DENUNCIADA POR 
VIOLETA HERNANDEZ SANCHEZ, COMPAREZCAN A 
DEDUCIR DERECHOS DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SI-
GUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO 
CONCURRAN POR ESCRITO, ARGUMENTANDO DERE-
CHOS JUSTIFIQUE CON DOCUMENTOS, PROPONGAN 
ALBACEA DEFINITIVO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN 
COPIA DE DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN 
LA SECRETARIA NON DE ESTE JUZGADO. 
PUEBLA PUE. A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022
C. DILIGENCIARIO NON 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZEDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 335/2020, emplázoles 
Procedimiento Familiar hereditario de Juicio Su-
cesorio Intestamentario, a bienes de JOSE PEDRO 
GIL ROMERO, denunciado por ROBERTO GIL OLMEDO, 
defunción acaecida  a las 20:15 veinte horas con 
quince minutos del dia diecinueve de marzo de dos 
mil trece, quien tuvo su último domicilio familiar 
ubicado en Carretera a Chiautla S/N, Barrio San 
Miguel, Huehuetlán el Chico, Puebla. 
Producir contestación dentro del término de diez 
dias, a partir de la última publicación. Apercibi-
mientos Legales. Copias del traslado en Secretaria.
Chiautla de Tapia, Puebla, a 21 de junio de dos mil 
veintidós.
EL DILIGENCIARIO.
ABOGADO JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA IMPAR.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición. - Juez de lo Civil y de lo Penal del Dis-
trito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla. Vein-
tidós de junio del año dos mil veintidós. Expediente 
Número 707/2022, Convóquese a quienes se Bienes 
y crean con derecho, Juicio Sucesión Intestamen-
taria, a derechos de WILFRIDO HERRERA OLIVOS, 
quien fuera originario y vecino de la población de 
Lagunillas de Rayón, municipio de Chietla, Estado 
de Puebla, denunciada por FRANCISCO HERRERA 
OLIVOS, para el efecto de que comparezcan a de-
ducir sus derechos en término de DIEZ DÍAS A LA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, concurran por escri-
to debiendo establecer argumentos de sus dere-
chos y documentos que los justifiquen, así mismo 
propongan quien puede desempeñar cargo de 
Albacea Definitivo, Copias Traslado en Secretaria. 
Izúcar de Matamoros Puebla, a veinticinco de 
agosto de dos mil veintidós. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, TEPEACA, 
PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo penal 
de Tepeaca, Expediente. 572/2022, convóquese 
juicio Rectificación Acta Nacimiento, promueve 
MARIA HILARIA REBECA RODRIGUEZ ZAVALETA, DA-
TOS INCORRECTOS: NOMBRE MARIA HILARIA REBECA 
RODRIGUEZ, FECHA DE NACIMIENTO “28 VEINTIOCHO 
DE FEBRERO”, LUGAR DE NACIMIENTO “EN SU CASA”, 
ordénese emplazar quienes tengan derecho a con-
tradecir demanda, termino de tres días después 
de publicación edicto contesten demanda, DATOS 
CORRECTOS: MARIA HILARIA REBECA RODRIGUEZ 
ZAVALETA, FECHA DE NACIMIENTO VEINTIOCHO DE 
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE, 
LUGAR DE NACIMIENTO SANTIAGO ACATLAN, TEPEA-
CA, PUEBLA. 
Tepeaca, Puebla a 21 de septiembre de 2022. 
DILIGENCIARIA JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, 
PUEBLA. LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARIO PAR 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA. POR 
AUTO ONCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DICTA-
DO DENTRO DEL EXPEDIENTE 912/2022, RELATIVO AL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA LEGITIMA DE QUIEN EN VIDA 
LLEVO EL NOMBRE DE PEDRO ALBERTO DELGADO 
GARCÍA, A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, QUE SE 
CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA 
DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO Y CONCURRAN POR 
ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTA-
BLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN 
A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE AL-
BACEA DEFINITIVO. TRASLADO EN SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO. QUIENES SE LES REQUIERE 
COMPAREZCAN A CONTESTAR LA DEMANDA EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE ESTABLECE ESTA LEY, 
CON LAS PREVENCIONES RESPECTIVAS. 
CHOLULA, PUEBLA; A DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS. 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
Disposición Juez de lo Civil de Izúcar de Matamoros, 
Puebla; Expediente 978/2022 JUICIO DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promueve DALIA 
YULMEY ASCENCIO BALBUENA, ordenar dar vista al 
Ciudadano Juez del Registro del Estado Civil de las 
Personas de Atencingo, Chietla, Puebla, con domi-
cilio oficial bien conocido en ese municipio, para 
que en el término de TRES DÍAS contados a partir 
del día siguiente hábil siguiente de aquel en que 
se le haya dado vista, comparezca ante este Juz-
gado, para manifestar lo que a su derecho e interés 
importe, apercibido que de no hacerlo dentro del 
término concedido, se le tendrá por perdido su 
derecho para hacerlo y las notificaciones subse-
cuentes que le correspondan aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de las listas que 
se fijan en los Estrados de este Juzgado y a todas 
aquellas personas que pudieran tener interés en 
contradecir la demanda, dar vista por medio de 
un edicto, para que a partir del día siguiente de 
la última publicación, en un término de TRES DÍAS 
contesten la demanda y señalen domicilio en esta 
población para recibir notificaciones personales. 
Apercibidos que, de no hacerlo, se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y se 
tendrá por perdido su derecho. Quedando a su dis-
posición en la Secretaría del Juzgado, copia de la 
demanda, sus anexos y del auto admisorio de fecha 
siete de septiembre de dos mil veintidós. 
IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA a veinte de sep-
tiembre de dos mil veintidós. 
C. DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. LIC. MARTÍN GALINDO OLIVERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ATLIXCO, PUEBLA AUTOS DE FECHA 
CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS Y 
VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. CON-
VÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA PRESENTE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
A BIENES DE MARTIN UROSA JIMÉNEZ, DENUNCIADO 
POR ISAVEL EVA UROSA JIMENEZ RADICADA BAJO 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 1032/2022, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS HEREDI-
TARIOS, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS CONTA-
DOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO; DEBIENDO CONCURRIR 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, ESTABLECER 
LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, OFRECER LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, PROPORCIONEN 
CORREO ELECTRÓNICO PARA RECIBIR TODA CLASE 
DE NOTIFICACIONES, NOMBREN ABOGADO PATRO-
NO, Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR 
EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. TRASLADO A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
ATLIXCO, PUEBLA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS
C. DILIGENCIARÍA
ABOGADA MARÍA FÁTIMA SANDRE 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.  
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, AUTO DE 
FECHA DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DEN-
TRO DEL EXPEDIENTE 601/2022, RELATIVO AL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE ISABEL 
HERNÁNDEZ FLORES también conocida como ISA-
BEL HERNÁNDEZ FLORES DE ARMENTA PROMOVIDO 
POR JESSICA LORENA LÓPEZ NAVARRETE, SE CONVO-
CA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HEREN-
CIA LEGÍTIMA, PARA QUE ACREDITEN SU PERSONALI-
DAD Y DEDUZCAN DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ DÍAS SIGUIENTES A ESTA PUBLICACIÓN. CO-
PIA Y TRASLADO EN SECRETARÍA DEL JUZGADO. 
H. PUEBLA DE Z. A 22 DE AGOSTO DE 2022. 
ABOG. ROBERTO ROJAS GÓMEZ. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
DISPOSICIÓN, Juez de lo Civil y Penal de Tepeaca, 
Puebla. Por Auto de fecha veintinueve de agosto 
del 2022. Convóquense a quienes Crean tener 
Derechos a Sucesión Intestamentaria a Bienes de 
FRANCISCA LÓPEZ MARTÍNEZ Y/O JUSTINA LÓPEZ 
DE ROSAS. Originaria y vecina de Tepatlaxco de 
Hidalgo, Puebla., que comparezcan dentro de días 
siguientes a última publicación concurran por es-
crito al procedimiento, estableciendo argumentos 
a su derecho, documentos que justifiquen, propon-
gan quien desempeñe Cargo de Albacea Definitivo. 
Expediente Número 1407/2022, promovido por 
LONGINOS FERMIN ROSAS MATAMOROS Y/O LONGI-
NOS ROSAS MATAMOROS.
TEPEACA, PUEBLA A VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE 
DEL 2022 
DILIGENCIARÍA 
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
Disposición Juez de lo Civil de Izúcar de Matamoros, 
Puebla; Expediente 1022/2022 JUICIO DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promueve NORMA 
HERNANDEZ LIMA Y JAVIER ARRIOLA CARDOSO, en 
representación de la niña con iniciales S.D.A.H. or-
denar dar vista al Ciudadano Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas de San Juan Raboso, 
Izúcar de Matamoros, Puebla, con domicilio ofi-
cial bien conocido en ese municipio, para que en 
el término de TRES DÍAS contados a partir del día 
siguiente hábil siguiente de aquel en que se le haya 
dado vista, comparezca ante este Juzgado, para 
manifestar lo que a su derecho e interés importe, 
apercibido que de no hacerlo dentro del término 
concedido, se le tendrá por perdido su derecho 
para hacerlo y las notificaciones subsecuentes que 
le correspondan aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de las listas que se fijan en los Es-
trados de este Juzgado y a todas aquellas personas 
que pudieran tener interés en contradecir la de-
manda, dar vista por medio de un edicto, para que 
a partir del día siguiente de la última publicación, 
en un término de TRES DÍAS contesten la demanda 
y señalen domicilio en esta población para recibir 
notificaciones personales. Apercibidos que, de no 
hacerlo, se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y se tendrá por perdido su de-
recho. Quedando a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado, copia de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio de fecha nueve de septiembre de 
dos mil veintidós. 
IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA a veinte de sep-
tiembre de dos mil veintidós. 
C. DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. LIC. MARTÍN GALINDO OLIVERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, TEPEACA, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Tepeaca, Puebla, 
expediente número 628/2022, juicio de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento promueve MANUEL 
AQUINO ZAYAS; datos incorrectos en el acta, NOM-
BRE:”JOSE TRINIDAD MANUEL AQUINO” LUGAR DE 
NACIMIENTO: “EN SU CASA HABITACION SECCION 
9°NA”; FECHA DE NACIMIENTO “16 DE MAYO PROXI-
MO PASADO”: NOMBRE DE LOS PADRES “FRANCISCO 
AQUINO Y MARGARITA ZAYAS” se convoca a todos 
las personas que se crean con derecho a compa-
recer para que dentro del término de los tres días 
siguientes a su publicación contesten la demanda 
instaurada en su contra y señalen domicilio en la 
sede de este juzgado para recibir las respectivas 
notificaciones con el apercibimiento de no hacerlo 
se les tendrá por contestada en sentido negativo y 
sus notificaciones aun las de carácter personal se 
les harán por lista, quedan en secretaria a disposi-
ción copia de la demanda, sus anexos y el auto ad-
misorio; para quedar de la siguiente manera datos 
correctos en el acta, NOMBRE:” MANUEL AQUINO ZA-
YAS” LUGAR DE NACIMIENTO: “ACATZINGO DE HIDAL-
GO PUEBLA”; FECHA DE NACIMIENTO “16 DE MAYO DE 
1960”; NOMBRE DE LOS PADRES “FRANCISCO AQUINO 
MARTINEZ Y MARGARITA ZAYAS CESAREO”. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA. 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMU-
LA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO FAMI-
LIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CHALCHICOMULA, CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
SERDÁN, PUEBLA ACUERDO DEL VEINTICINCO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EXPEDIENTE 
772/2022, JUICIO DE USUCAPIÓN INMATRICULACIÓN 
PROMOVIDO POR JOSÉ FRANCISCO LIMÓN LÓPEZ, 
RESPECTO DEL PREDIO URBANO SIN DENOMINACIÓN 
UBICADO EN AVENIDA INDEPENDENCIA NUMERO 21 
VEINTIUNO, DE LA LOCALIDAD DE ESPERANZA, MU-
NICIPIO DE ESPERANZA, PUEBLA, Y QUE TIENE LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 
MIDE 23.83 M VEINTITRÉS METROS CON CENTÍME-
TROS Y COLINDA CON AVENIDA OCHENTA Y TRES 
INDEPENDENCIA, AL SUR: MIDE 23.77 M VEINTITRÉS 
METROS CON SETENTA Y SIETE CENTÍMETROS Y CO-
LINDA CON PEDRO ROMERO JUÁREZ, AL ESTE: MIDE 
24.57 M VEINTICUATRO METROS CON CINCUENTA Y 
SIETE CENTÍMETROS Y COLINDA CON CALLE 3 TRES 
SUR, AL OESTE: MIDE 23.95 M VEINTITRÉS METROS 
CON NOVENTA Y CINCO CENTÍMETROS Y COLINDA 
CON EL C. JUAN PÉREZ, CON UNA SUPERFICIE DE 
TERRENO DE 576.74 M² QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
PUNTO SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, EN 
CONTRA DE, MARIBEL MARTÍNEZ REYES, SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN DE-
RECHO CONTRARIO AL ACTOR, CONTESTE DEMANDA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIMIENTOS LEGA-
LES. 
CIUDAD SERDÁN MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE 
SESMA, PUEBLA, SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO 
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUE-
BLA. 
DISPOSICIÓN. Juez Municipal de Tepeaca, Puebla. 
Expediente número 637/2022, Juicio de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento promueve: OSVAL-
DO VIVANCO LIMA, datos incorrectos en el acta: 
Nombre del presentado: aparece “Oswaldo Vivanco 
Lima”, Fecha de nacimiento: Aparece “9 de marzo 
del año en curso” y Lugar de nacimiento: Aparece 
“En mencionado domicilio”; Se convoca a todas 
las personas que se crean con derecho a compa-
recer para que dentro del término de los tres días 
siguientes a la última publicación contesten la 
demanda instaurada en su contra, y señalen do-
micilio en la sede de este juzgado para recibir las 
respectivas notificaciones, con el apercibimiento 
de no hacerlo se les tendrá por contestada en 
sentido negativo y sus notificaciones aun las de 
carácter personal se les hará por lista, quedan en 
secretaria a disposición copia de la demanda, sus 
anexos y auto admisorio; para quedar de la siguien-
te manera: datos correctos: Nombre del presenta-
do: Osvaldo Vivanco Lima, Fecha de nacimiento: 
09 marzo 1981 y Lugar de nacimiento: San Salvador 
Huixcolotla Puebla. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA. 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
Disposición Juez de lo Civil de Izúcar de Matamoros, 
Puebla; Expediente 980/2022 JUICIO DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promueve DIODORO 
BALLINAS SANCHEZ, ordenar dar vista al Ciudadano 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de 
Ayutla, Izucar de Matamoros, Puebla, con domicilio 
oficial bien conocido en ese municipio, para que en 
el término de TRES DÍAS contados a partir del día 
siguiente hábil siguiente de aquel en que se le haya 
dado vista, comparezca ante este Juzgado, para 
manifestar lo que a su derecho e interés importe, 
apercibido que de no hacerlo dentro del término 
concedido, se le tendrá por perdido su derecho 
para hacerlo y las notificaciones subsecuentes que 
le correspondan aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de las listas que se fijan en los Es-
trados de este Juzgado y a todas aquellas personas 
que pudieran tener interés en contradecir la de-
manda, dar vista por medio de un edicto, para que 
a partir del día siguiente de la última publicación, 
en un término de TRES DÍAS contesten la demanda 
y señalen domicilio en esta población para recibir 
notificaciones personales. Apercibidos que, de no 
hacerlo, se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y se tendrá por perdido su de-
recho. Quedando a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado, copia de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio de fecha siete de septiembre de 
dos mil veintidós. 
IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA a veintiuno de sep-
tiembre de dos mil veintidós. 
C. DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. LIC. MARTÍN GALINDO OLIVERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TEZIUTLAN, PUE. 
TODO INTERESADO 
DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO TEZIUTLÁN PUEBLA, 
EXPEDIENTE 726/2022, JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO A BIENES DE ARTEMISA PARRA CAS-
TAÑEDA, ÚLTIMO DOMICILIO EN CALLE HIDALGO 
NÚMERO 1601, COLONIA CENTRO, TEZIUTLÁN, PUE-
BLA PROMUEVE: BEATRIZ, ALEJANDRO, ARTEMISA Y 
ARQUÍMEDES TODOS DE APELLIDOS DINORIN PARRA 
DEDUCIR DERECHOS EN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS ÚLTI-
MA PUBLICACIÓN. 
TEZIUTLÁN PUEBLA; A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
LIC. ENRIQUE GÓMEZ GARCÍA. 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
0714/2022, ORDENADO EN AUTO DE FECHA SIETE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, A QUIENES 
CREANSE CON DERECHO, JUICIO SUCESORIO IN-
TESTAMENTARIO A BIENES DE ARISTIDES ALVARA-
DO LIMON, DENUNCIADO POR CATALINA MELLADO 
AGUILAR, IVONNE ALVARADO MELLADO Y BIANCA 
ALVARADO MELLADO. SE ORDENA CONVOCAR A TODA 
PESONA QUE SE CREA CON DERECHO EN LA PRE-
SENTE SUCESION, PARA QUE EN EL TERMINO DE DIEZ 
DIAS MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO E INTERES 
IMPORTE, QUEDANDO A DISPOSICION DE LA SECRE-
TARIA DE ACUERDOS PAR COPIA DE LA DENUNCIA Y 
AUTOS CORRESPONDIENTES. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA 19 DE SEPTIEMBRE 2022. 
DILIGENCIARIO.
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUE-
BLA.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo Penal 
de Tepeaca, Puebla, expediente número 675/2022 
Juicio de Rectificación del Acta de Nacimiento por 
enmienda que promueve OLIVIA PEREZ CUEVAS; 
por su propio derecho. Datos incorrectos, Nombre 
de la promovente: OLIVIA PEREZ CUEVAZ; Nombre 
de la madre NATALIA CUEVAZ RAMIREZ, Ordenán-
dose emplazar a quienes se crean con derecho de 
contradecir la demanda, en términos de tres días 
después de su publicación contesten demanda, 
DATOS CORRECTOS: Nombre de la promovente: OLI-
VIA PEREZ CUEVAS, Nombre de la madre: NATALIA 
CUEVAS RAMIREZ 
Tepeaca, Puebla a 20 de septiembre de 2022 
EL DILIGENCIARIO 
KARLA YISEL RUIZ FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO IMPAR.
Disposición Juez de lo Civil de Izúcar de Matamoros, 
Puebla; Expediente 713/2022 JUICIO DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promueve OLIVA 
YOLANDA RODRIGUEZ LEÓN ordenar dar vista todas 
aquellas personas que pudieran tener interés en 
contradecir la demanda, dar vista por medio de 
un edicto, para que a partir del día siguiente de 
la última publicación, en un término de TRES DÍAS 
contesten la demanda y señalen domicilio en esta 
población para recibir notificaciones personales. 
Apercibidos que, de no hacerlo, se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y se 
tendrá por perdido su derecho. Quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado, copia de 
la demanda, sus anexos, del auto admisorio de 
fecha veinte de enero de dos mil veintidós y del 
auto aclaratorio de fecha veintidós de junio del 
presente año. 
IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA a ocho de sep-
tiembre del año dos mil veintidós. 
C. DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE IZÚCAR DE MATAMOROS, 
PUEBLA. 
LIC IGNACIO PEDRAZA ROJAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Tepeaca, Puebla, 
expediente número 676/2022, Juicio de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento, promueve: MANUEL 
SANCHEZ LOZANO, datos incorrectos en el acta: 
nombre: MANUL ISMAEL; Fecha de nacimiento: 16 
DIECISEIS DEL PRESENTE, lugar de nacimiento: EN 
SU CASA; se convoca a todas las personas que se 
crean con derecho a comparecer para que dentro 
del término de los tres días siguientes a la última 
publicación contesten la demanda instaura en 
su contra, y señalen domicilio en la sede de este 
juzgado para recibir las respectivas notificaciones, 
con el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y sus notifi-
caciones aun las de carácter personal se les hará 
por lista, quedan en secretaria a disposición copia 
de la demanda, sus anexos y auto admisorio; para 
quedar de la siguiente manera, datos correctos del 
acta: NOMBRE: MANUEL SANCHEZ LOZANO; FECHA 
DE NACIMIENTO: 16 DE JUNIO DE 1960; LUGAR DE 
NACIMIENTO: SAN FRANCISCO BUENAVISTA, TEPEA-
CA, PUEBLA.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
Ordena Juzgado Primero Familiar Cholula. Auto 
de fecha 20 de Junio de 2022. Acción especial 
rectificación de acta de nacimiento, expediente 
828/2022 promueve JOSAFAT VALENCIA TLAHUEL, 
emplácese a aquellas personas que se crean con 
derecho a contradecir demanda por el término 
de tres días, contados a partir de la publicación. 
Quedando en oficialía del juzgado copias de la de-
manda, apercibidos que de no hacerlo, señalarán 
día y hora para desahogo de pruebas alegatos y 
citar Sentencia. 
Cholula, puebla, septiembre siete de dos mil vein-
tidós. 
MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR. 
Diligenciario par.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
Ordena Juzgado Segundo Familiar Cholula, auto de 
fecha 5 de Julio de 2022. Acción especial rectifica-
ción de acta de nacimiento, expediente 877/2022 
promueve PASCUALA CABRERA YAHUITL, empláce-
se aquellas personas que se crean con derecho a 
contradecir demanda por el término de tres días, 
contados a partir de la publicación. Quedando en 
oficialía del juzgado copias de la demanda, aperci-
bidos que de no hacerlo, señalarán día y hora para 
desahogo de pruebas alegatos y citar Sentencia. 
Cholula, Puebla, Septiembre SIETE de dos mil vein-
tidos. 
MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR. 
Diligenciaria.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO IMPAR.
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Izúcar de Matamoros, Puebla; expediente 
877/2022, auto de inicio de fecha once de agosto 
de dos mil veintidós, JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO, denunciado por LUCIA ROSAS GARCIA; a 
bienes y derechos de MOISES RAMIREZ CRUZ, quien 
fue originario y vecino de Derramadero, Tilapa, 
Puebla; convocase a todos los que se crean con 
derecho a la presente Sucesión, para que dentro 
del término de DIEZ DIAS, contados a partir del día 
siguiente publicación de éste edicto, comparezcan 
por escrito Juzgado de los autos a deducir sus de-
rechos, debiéndose establecer los argumentos de 
su derecho y documentos que lo justifiquen, y pro-
pongan quien pueda desempeñar el cargo de Alba-
cea Definitivo; quedando copia denuncia disposi-
ción interesados en la Secretaría Non del Juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla; a diecinueve de sep-
tiembre de dos mil veintidós. 
EL DILIGENCIARIO NON. 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA.
A TODO QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y Familiar, 
Tepatlaxco, Puebla Exp. 49/2022, convóquese a 
Juicio familiar especial de Rectificación de Acta 
Nacimiento, que promueve datos incorrectos asen-
tados en el acta de nacimiento de LEONARDO DE 
LOS SANTOS, fecha de nacimiento EL DIA DE AYER 
SEIS y lugar de nacimiento EN SU CASA HABITACION 
BIEN CONOSIDO, ordénese a emplazar a quienes se 
crean con derecho a contradecir demanda justifi-
cadamente en un término de tres días siguientes a 
la última publicación de la misma, para que con-
testen demanda, apercibidos que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada en sentido negativo y así 
mismo se les señalara día y hora para que tenga 
verificativo el desahogo de la audiencia recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia, de 
así como copias de la demanda y traslado Secre-
taria, refiérase el nombre correcto: LEONARDO DE 
LOS SANTOS RAMIREZ, fecha de nacimiento 6 DE 
NOVIEMBRE DE 1942 y como lugar de nacimiento 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
Tepatlaxco, Puebla, a veinte de septiembre del 
2022. 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEHUITZINGO DILIGENCIA-
RÍA CIVIL.  
DISPOSICIÓN JUDICIAL AUTO DE FECHA DIEZ DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, JUEZ MUNICIPAL DE 
TEHUITZINGO, PUEBLA; ORDENA EMPLAZAR A TODA 
PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. EXPEDIENTE 
NÚMERO: 465/2022, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE; EVANGE-
LINA SÁNCHEZ SANCHEZ, EN CONTRA DEL JUEZ DE 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO 
DE HUACHINANTLA, JOLALPAN, PUEBLA; DATOS IN-
CORRECTOS: LUGAR DE NACIMIENTO: CASA HABITA-
CIÓN, FECHA DE NACIMIENTO: DEL DÍA CUATRO DE 
AGOSTO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA, 
NOMBRE DE LA PROGENITORA: SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
ABUNDEZ. NOMBRE DEL PROGENITOR: GREGORIO 
SÁNCHEZ, FECHA DE REGISTRO: QUINCE DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA, DATOS CORRECTOS: LUGAR DE NACIMIEN-
TO: HUACHINANTLA, JOLALPAN, PUEBLA, FECHA DE 
NACIMIENTO: 4 DE AGOSTO DE 1970, NOMBRE DE LA 
PROGENITORA: HEBER SÁNCHEZ ABUNDEZ, NOMBRE 
DEL PADRE: GREGORIO SÁNCHEZ SOSA, FECHA DE 
REGISTRO: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1970, CONTESTAR 
DEMANDA EN TERMINO DE TRES DÍAS CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A ESTA PUBLI-
CACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADO EN SENTIDO NEGATIVO Y 
REBELDÍA, QUEDA EN SECRETARIA DE JUZGADO, CO-
PIA DE DEMANDA, SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 
EL DILIGENCIARIO
ABOGADA. WENDI MICHACA ZAMBRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO PAR.  
Disposición dictada Juez de lo Civil de este Distri-
to Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla, auto 
de diez de junio del dos mil veintidós, expediente 
608/2022, Juicio Sucesorio Intestamentario a bie-
nes de JOSÉ TRINIDAD CERON VALLE, denunciada 
por JUAN JOSÉ CERON GARCÍA Y JESÚS ADRIAN CE-
RON VALLE, por su propio derecho. Convocándose a 
toda persona que se crea con derecho a los bienes 
que corresponden a la presente sucesión, median-
te la publicación de un edicto en el periódico INTO-
LERANCIA, para que, a partir del día hábil siguiente 
a la última publicación, en un término de DIEZ DIAS, 
comparezcan a deducir sus derechos. 
Izúcar de Matamoros, Puebla a veinte de septiem-
bre de dos mil veintidós. 
DILIGENCIARIO 
LIC. MARTIN GANDO OLIVERA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEHUITZINGO DILIGENCIA-
RÍA CIVIL.  
DISPOSICIÓN JUDICIAL AUTO DE FECHA SEIS DE SEP-
TIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, JUEZ MUNICIPAL 
DE TEHUITZINGO, PUEBLA: ORDENA EMPLAZAR A 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO, EX-
PEDIENTE NÚMERO: 559/2022, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
ALBERTO CORTES HERNÁNDEZ, EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICI-
PIO DE TEHUITZINGO, PUEBLA; DATOS INCORRECTOS: 
LUGAR DE NACIMIENTO CASA HABITACIÓN; MI NOM-
BRE ALBERTO CORTEZ HDEZ; EL NOMBRE DE MI MA-
DRE ISABEL HDEZ. ALBERTO; FECHA DE NACIMIENTO 
7 AGOSTO 1979; FECHA DE REGISTRO 10 SEPTIEMBRE 
1979, DATOS CORRECTOS: LUGAR DE NACIMIENTO LA 
NORIA HIDALGO, TEHUITZINGO, PUEBLA; MI NOM-
BRE ALBERTO CORTEZ HERNANDEZ; EL NOMBRE DE 
MI MADRE ISABEL HERNANDEZ ALBERTO, FECHA DE 
NACIMIENTO 07 DE AGOSTO DE 1979 Y FECHA DE RE-
GISTRO DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 1979, CONTESTAR 
DEMANDA EN TERMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DÍA HÁBIL SIGUIENTE A ESTA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
POR CONTESTADO EN SENTIDO NEGATIVO Y REBEL-
DÍA QUEDA EN SECRETARIA DE JUZGADO, COPIA DE 
DEMANDA, SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 
LA DILIGENCIARIO 
LIC. WENDI MICHACA ZAMBRANO 
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN. Juez Municipal de Tepeaca, Puebla, 
expediente número 679/2022, Juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento, promueve ARNULFO 
BAEZ SILVERIO, datos incorrectos en el acta: nom-
bre: JOSE ARNULFO BAEZ: Fecha de nacimiento: 
15 QUINCE DE AGOSTO PROXIMO PASADO, lugar de 
nacimiento: DATO OMISO; se convoca a todas las 
personas que se crean con derecho a compare-
cer para que dentro del término de los tres días 
siguientes a la última publicación contesten la 
demanda instaura en su contra, y señalen domici-
lio en la sede de este juzgado para recibir las res-
pectivas notificaciones. con el apercibimiento de 
no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y sus notificaciones aun las de carácter 
personal se les hará por lista, quedan en secretaria 
a disposición copia de la demanda, sus anexos y 
auto admisorio: para quedar de la siguiente ma-
nera: datos correctos del acta: NOMBRE: ARNULFO 
BAEZ SILVERIO, FECHA DE NACIMIENTO: 15 DE AGOS-
TO DE 1946, LUGAR DE NACIMIENTO: SAN LORENZO 
JOYA DE RODRIGUEZ, TEPEACA, PUEBLA.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA.
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 339/2022, emplázoles 
Procedimiento Familiar hereditario de Juicio Suce-
sorio Intestamentario, a bienes de JACINTO ZUÑIGA 
CARRILLO, denunciado por SAULO SALOMON ZUÑI-
GA ESPINOZA, JACINTO ZUÑIGA ESPINOZA Y RICAR-
DO ZUÑIGA ESPINOZA, defunción acaecida el día 
quince de diciembre de dos mil siete, quien tuvo 
su último domicilio familiar ubicado en Calle refor-
ma número doce, Barrio San Miguel, Huehuetlán 
el Chico, Puebla. Producir contestación dentro del 
término de diez días, a partir de la última publica-
ción. Apercibimientos Legales. Copias del traslado 
en Secretaría. 
Chiautla de Tapia, Puebla, a 01 de septiembre de 
dos mil veintidós. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARÍA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Quinto de lo Familiar Puebla, expe-
diente 625/2022, Juicio Sucesorio Intestamentario 
bienes de MARIA DE LOS ANGELES ROSA MARTÍNEZ 
PEREZ, sucesión que se declaró abierta partir de las 
veinte horas con treinta minutos del día veintiuno 
de marzo de dos mil veintiuno, Denuncia JOSE LUIS 
GOMEZ LÓPEZ, convóquese quienes se crean con 
derecho herencia legítima, comparezca deducir 
derechos dentro del plazo de diez días, que se 
contarán partir del día siguiente de su publicación, 
concurran por escrito en procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen, proponga quien pue-
de desempeñar cargo de albacea definitivo, copia 
de denuncia, documentos quedan a disposición en 
secretaria non de este juzgado. 
Puebla, Pue. a 10 de septiembre 2022. 
LIC. ANA MARIA ARCOS SANTIAGO 
DILIGENCIARIO NON.
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Valentín Guzmán supo a una 
tierna edad que sería un espía: des-
de que averiguó a su pesar quién 
era en realidad Santa Claus y lo re-
veló a su mejor amigo, el que a su 
vez destrozó con tal descubrimien-
to la inocencia de muchos otros 
compañeros de escuela —lo que le 
significó a Valentín verse condena-
do a una soledad prematura—, se 

dedicó a estu-
diar la conduc-

ta de los demás, 
a averiguar se-
cretos y a vigilar 
comportamien-
tos ayudado por 
disfraces, apa-
ratos sofistica-
dos y técnicas 
de observación.

Lo que co-
menzó como 
un día normal 
en la vida de 
Valentín, aho-
ra espía de la 
Dirección Fe-
deral de Segu-
ridad, acaba-
ría tornándose 
en una compli-
cada red de in-
trigas interna-
cionales que 
cambiaría el 
rumbo de la 
historia y a él 
le arruinaría la 

existencia 
p a r a 

siem-
pre. 

El cazador de secretos (Espa-
sa), de Enrique Berruga Filloy, 
nos presenta a un mexicano in-
volucrado, ni más ni menos, en 
el caso criminal más impactan-
te después de la Segunda Gue-
rra Mundial, un magnicidio que 
sigue siendo un misterio y una 
herida abierta en el espíritu 
de una nación: el asesinato del 
presidente John F. Kennedy.

La presencia en México del 
supuesto tirador, Lee Harvey 
Oswald, unos días antes del trá-
gico suceso, obliga a una tensa 
pesquisa por parte de las gran-
des potencias, Estados Unidos y 

la Unión Soviética, además de la 
agencia nacional y Cuba, en una 
situación explosiva que va ha-
ciéndose mortal para los partici-
pantes cuando lo que importa no 
es la verdad sino quién puede im-
poner la suya.

Con giros dramáticos, un es-
cenario de confrontación inigua-
lable y la inclusión de persona-
jes y episodios reales, El cazador 
de secretos, la obra más reciente 
de Berruga Filloy, se inscribe en 
la gran tradición de las novelas 
de espionaje con una trama en la 
que su protagonista se juega algo 
más que la vida.

El cazador de secretos y la visita 
del asesino de Kennedy a México
Con giros dramáticos, un escenario de confrontación y la inclusión de 
personajes y episodios reales, la obra más reciente de Berruga Filloy, se 
inscribe en la gran tradición de las novelas de espionaje.

Redacción
Fotos Internet

Enrique Berruga Filloy es es-
critor y diplomático. Fue repre-
sentante permanente de Mé-
xico ante las Naciones Unidas 
y subsecretario de Relaciones 
Exteriores. 

Es autor de cinco novelas: 
Destino: Los Pinos (en coauto-
ría con Mario Melgar), El mar-
tes del silencio (libro premoni-
torio del levantamiento zapa-
tista), Propiedad ajena (llevada 
al cine en 2007), La eternidad 
no tiene futuro (donde se ex-
plora lo que en verdad ocurre 

después de la muerte, tradu-
cida al árabe) y El American 
Dream (novela en la que Esta-
dos Unidos pasa a formar par-
te de México). 

Debido a su carrera diplo-
mática, ha cambiado de país 
en once ocasiones, para volver 
a aterrizar en la Ciudad de Mé-
xico donde vive con sus afec-
tos, su hijo y una perra pastor 
inglés. 

Actualmente dirige el Aspen 
Institute, un centro de pensa-
miento e investigación.

SOBRE EL AUTOR 

El cazador de secretos (Espasa), de Enrique Berruga 
Filloy, nos presenta a un mexicano involucrado, ni 
más ni menos, en el caso criminal más impactante 
después de la Segunda Guerra Mundial, un 
magnicidio que sigue siendo un misterio y una herida 
abierta en el espíritu de una nación: el asesinato del 
presidente John F. Kennedy.

EL MISTERIO

La propuesta de la nueva polí-
tica nacional fue presentada por 
la funcionaria de la Subsecreta-
ría de Educación Superior, María 
José Rhi Sausi Garavito

Lo más importante para la 
BUAP son sus estudiantes, por 
eso los procesos de evaluación 
deben incidir directamente en la 
calidad de su formación, de ahí 
la relevancia de estos mecanis-
mos, indicó la rectora Lilia Cedi-
llo Ramírez al inaugurar las Jor-
nadas de Sensibilización sobre el 
Sistema de Evaluación y Acredi-
tación de la Educación Superior 
(SEAES).

La presentación de esta nue-
va propuesta nacional estuvo a 
cargo de la maestra María José 
Rhi Sausi Garavito, coordinado-
ra del SEAES de la Subsecreta-
ría de Educación Superior, quien 
agradeció a la rectora Lilia Cedi-
llo su colaboración e interés pa-
ra abordar desde una mirada co-
laborativa la integración de dife-

rentes procesos de evaluación en 
la educación superior.

Al respecto, la doctora Lilia Ce-
dillo agradeció la disposición de 
la funcionaria federal para expo-
ner esta nueva política en mate-
ria educativa y aclarar las dudas 
de las y los directores de unida-
des académicas y administrati-
vas de la institución, reiterando 

la importancia de ajustarse a es-
te sistema nacional.

“Es importante que en nues-
tra institución no perdamos de 
vista que estos procesos de eva-
luación nos hacen superarnos y 
ser mejores, algo que va a reper-
cutir en nuestros estudiantes. Fi-
nalmente un proceso de evalua-
ción que no se refleje en una me- jora directa en nuestros alumnos 

no estará cumpliendo su cometi-
do”, afirmó.

Durante su presentación, Ma-
ría José Rhi Sausi detalló que el 
SEAES es el conjunto orgánico y 
articulado de autoridades, insti-
tuciones y organizaciones educa-
tivas y de instancias para la eva-
luación y acreditación, así como 
de mecanismos e instrumentos 
de evaluación del tipo de educa-
ción superior.

Como parte de los objetivos 
de este sistema nacional desta-
can diseñar, proponer, articular 
y desarrollar estrategias y accio-
nes en evaluación y acreditación 
de los componentes del Sistema 
Nacional de Educación Superior, 
con un carácter integral, siste-
mático y participativo, para con-
tribuir a la mejora continua y al 
máximo logro de aprendizaje de 
las y los estudiantes, sin importar 
su nivel socioeconómico, rasgos 
culturales, lugar de residencia o 
campo de formación profesional.

La funcionaria federal habló 
del papel de los organismos acre-
ditadores externos, de la obli-
gatoriedad de la evaluación y la 
acreditación, de los nuevos cri-
terios y estándares establecidos 
por el SEAES y de cómo se inte-
grarán nuevas herramientas de 
evaluación que atiendan a la ob-
jetividad, la imparcialidad, la 
transparencia, el sentido ético 
y el carácter no oneroso, entre 
otros aspectos.

En esta jornada también par-
ticipó el vicerrector de Docencia, 
Jaime Vázquez López, quien indi-
có que los procesos de evaluación 
interna y externa de la calidad se 
conciben en la institución como 
complementarios para buscar la 
mejora continua. Recordó que la 
BUAP cuenta con 84 programas 
educativos reconocidos por su 
calidad, 31 por los CIEES, de los 
cuales 30 son de licenciatura y 
uno de profesional asociado; 53 
programas educativos son reco-
nocidos por COPAES.

Inaugura Cedillo jornadas sobre
evaluación de Educación Superior
Es importante que en nuestra institución no perdamos de vista que estos 
procesos de evaluación nos hacen superarnos y ser mejores, algo que va 
a repercutir en nuestros estudiantes: rectora.

Redacción
Fotos Cortesía Samuel Vera Cortés

Al participar en uno de los programas radiofónicos 
de la BUAP, la rectora Lilia Cedillo Ramírez comunicó 
que, tras el sismo registrado la madrugada de este 
jueves, no hubo daños estructurales ni de otro tipo en 
los distintos planteles e inmuebles que conforman la 
máxima casa de estudios. 
La académica detalló que durante los primeros 
minutos se llevó a cabo una revisión preliminar en 
todas las áreas para descartar afectaciones o riesgos. 
Añadió que personal de la Dirección de 
Infraestructura Educativa (DIE), que tiene su sede en 
el Centro Histórico de Puebla, continuará con trabajos 
de revisión y previsión en el transcurso de la semana.
“Afortunadamente, todo está bien en la institución, en 
el transcurso de la mañana estuvo personal del DIE y 
pasarán a hacer una examinación exhaustiva”, dijo.
Elementos de la DIE examinaron los inmuebles de la 
máxima casa de estudios para descartar riesgos.
De acuerdo con el más reciente anuario estadístico 
de la máxima casa de estudios, la infraestructura 
de la institución abarca 509 edificios y otras 
construcciones.

DESCARTAN DAÑOS EN INFRAESTRUCTURA
DE LA BUAP TRAS NUEVO TERREMOTO
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La presidenta municipal de 
Atlixco, Ariadna Ayala, acudió a 
Casa Aguayo con el tradicional 
convite para realizar la invita-
ción formal al gobernador del es-
tado de Puebla, Luis Miguel Bar-
bosa Huerta al Festival Huey At-
lixcayotl, el cual se llevará a cabo 
este domingo 25 de septiembre 
en la Plazuela de la Danza del Ce-
rro de San Miguel.

“Con máscaras y trajes elabo-
rados por las manos expertas de 

nuestros artesanos, aguardamos 
el inicio de la fiesta, el corazón 
de Atlixco está listo para abrirse 
y sorprender una vez más a con 
nuestra magia; señor goberna-
dor, le traemos de manera formal 
esta humilde invitación a nues-
tro Huey Atlixcayotl 2022, sin du-
da será un placer tenerlo con 
nosotros disfrutar la belleza de 
nuestra fiesta grande”, con estas 
palabras, la edil atlixquense ini-
ció su participación.

Asimismo, Ariadna Ayala agra-
deció el respaldo del gobierno del 
estado para seguir con los trabajos 

de rehabilitación y rescate de la zo-
na arqueológica del Cerro de San 
Miguel, mismos que continuarán 
durante esta administración.

En tanto, el mandatario esta-
tal reafirmó que el proyecto de re-
habilitación no ha concluido, así 
como la protección de los vesti-
gios encontrados en la zona du-
rante los trabajos iniciados dos 
años atrás, y aseveró que se rea-
lizará el museo de sitio en este lu-
gar, “me siento honrado de reci-
bir esta invitación y por supues-
to que estaremos el día domingo 
disfrutando con todas y todos 
los atlixquenses de este Festival 
Patrimonio Cultural del Estado” 
concluyó.

TODO LISTO EN ATLIXCO

Alcaldesa Ayala invita a Barbosa
al Festival Huey Atlixcayotl 2022
Fotos Cortesía

Me siento 
honrado de recibir 

esta invitación y por 
supuesto que estaremos 
el día domingo 
disfrutando con todas y 
todos los atlixquenses de 
este Festival Patrimonio 
Cultural del Estado”
Luis Miguel Barbosa Huerta
Gobernador del estado Con el objetivo de contribuir 

a la recuperación económica 
post-pandemia en el municipio, 
el Ayuntamiento de San Andrés 
Cholula a través de la Secretaría 
de Turismo, anunció el Festival 
Internacional Globo Mágico, que 
se llevará a cabo del 25 al 27 de no-
viembre en el Campus de la Uni-
versidad Interamericana.

Mundo Tlatehui, presiden-
te municipal, refirió que para el 
evento se contará con más de 20 
globos aerostáticos, y afirmó, que 
el 25 de noviembre se realizará un 
vuelo masivo.

“Ofreciendo experiencias úni-
cas a visitantes y residentes, me-
diante estas acciones, San An-
drés Cholula se consolida como 
un destino que ofrece eventos 
de calidad mundial, en un entor-

no seguro, cercano y tranquilo”, 
aseguró.

Marlet Pérez Blancas, secretae-
ria de Turismo del municipio, di-
jo que el Festival Internacional 
tiene como principal propósito 
transformar la crisis económica 
generada por la pandemia 

de Covid19-, en una mejor 
oportunidad para la ciudadanía.

“Se reconstruye el turismo hoy 
en San Andrés Cholula, el cual 
tendrá como objetivo la diversi-
dad de acciones, permitiendo 
que las y los sanandreseños me-
joren su calidad de vida con acce-
so a la actividad turística respon-
sable y sostenible”, aseveró la se-
cretaria de Turismo.

Finalmente, Violeta Fonseca 
Solís, directora del Festival In-
ternacional Globo Mágico, de-
talló que durante los tres días se 
contará con área gastronómica y 
artesanal.

Al acto también asistieron Jua-
na Coyotl Chiquito, regidora presi-
denta de la Comisión de Turismo, y 
José David Ortega Cerecedo, rector 
de la Universidad Interamericana.

DEL 25 AL 27 DE NOVIEMBRE

Más de 20 globos aerostáticos,
en el Festival Globo Mágico
Redacción
Fotos Cortesía Se reconstruye 

el turismo 
hoy en San Andrés 
Cholula, el cual tendrá 
como objetivo la 
diversidad de acciones, 
permitiendo que las y los 
sanandreseños mejoren 
su calidad de vida”
Marlet Pérez Blancas
Secretaria de Turismo municipal
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En beneficio a las familias de 
la localidad de Emilio Portes Gil, 
perteneciente al municipio de 
Santa Clara Ocoyucan, el alcal-
de, Rosendo Morales Sánchez 
puso en marcha la rehabilita-
ción de la carpeta asfáltica del 
camino principal Porfirio Díaz 

En su intervención, el edil 
destacó que con esta obra se 
impactará de manera positiva 
a las más de 80 familias que se 
encuentran en la zona, y que 
por la lejanía - entre los lími-
tes de Ocoyucan con Atlix-
co- no habían podido reparar-
la; por ello, indicó que desde 
el inicio de su gobierno llevó 
a cabo las gestiones para su 
ejecución.

“Ha sido un camino difícil 
debido a la reducción de los re-
cursos que le llegan al munici-
pio, pero estamos conscientes 
de que es importante luchar 
por mejorar las condiciones 

de vida de todos los habitan-
tes del municipio”, puntualizó.

Finalmente, reafirmó su 
compromiso como edil y co-
mo integrante del Movimiento 
Antorchista, “solo un gobier-

no emanado del pueblo co-
noce sus carencias, y con es-
te banderazo les quiero decir 
que vamos a seguir trabajan-
do y luchando juntos por el 
progreso”.

EDIL ROSENDO MORALES

Inicia alcalde rehabilitación del 
camino principal de Santa Clara
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Con el objetivo crear una cul-
tura de sostenibilidad, fomentar 
una educación ambiental e ins-
tar la participación entre alum-
nos y docentes para el cuidado 
del medio ambiente, la Comisión 
Ciudadana por la Democracia y 
Derechos Humanos con apoyo 
del senador, Alejandro Armen-
ta entregaron 200 árboles al Ba-
chillerato General Oficial “Pro-
fesora Rosario Graciela Hidalgo 
Moreno”, situado en el munici-
pio de Santa Clara Ocoyucan, dio 
a conocer la presidente de dicha 
Asociación Civil, Mónica Roldán 
Reyes.

“La importancia de reforestar 
y sembrar un árbol es conservar 
la biodiversidad, previene la ero-
sión del suelo, aumenta la dis-
ponibilidad del agua, regula el 
clima y refuerza las barreras fo-
restales ante ciclones; con ello, 
sumamos esfuerzos para miti-
gar el cambio climático”, desta-
có la titular de la CCDDH, Roldán 
Reyes ante la presencia de la di-

rectora del plantel educativo, Pa-
tricia Flores Guevara, Rafael Guz-
mán, docentes y alumnos.

Asimismo, la activista indi-
có que las comunidades educa-
tivas juegan un papel importan-
te en el conocimiento, conserva-
ción, defensa y recuperación de 
la riqueza forestal “el cuidado y 
preservación de nuestro medio 
ambiente es tarea de todos; para 
ello, es fundamental seguir coor-
dinando esfuerzos entre socie-

dad y gobierno para avanzar en 
el cuidado del medio ambiente y 
aún más, fomentar estas campa-
ñas de reforestación motivando 
la participación de niños, jóve-
nes y adultos.

“Agradezco a las autoridades 
educativas por el interés y al se-
nador, Alejandro Armenta por el 
apoyo para la gestión de los 200 
árboles de diversas especies, 
mismos que serán sembrados en 
las áreas verdes de dicho plantel 

y serán cuidados por los propios 
estudiantes y docentes”, resaltó.

Por último, la directora del 
plantel, Flores Guevara y el maes-
tro, Rafael Guzmán, coincidie-
ron en que la suma de esfuerzos 
es vital para la conservación del 
medio ambiente y reiteraron su 
compromiso para contribuir en 
la formación de ciudadanos res-
ponsables y comprometidos con 
el cuidado de la Madre Tierra, 
motivando una vida sustentable.

REFORESTAN ÁREAS VERDES

En Ocoyucan instan una cultura del cuidado del medio ambiente
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Llega Proof con su concierto 10 
años haciendo canciones
La cita es el sábado 22 de octubre en la Sala So-
lar ubicada en Blvd. Luis Sánchez Pontón 602, 
Anzures. 

Claudia Cisneros
Fotos Cortesía

Para los amantes del género 
urbano en sus diferentes mani-
festaciones, llega Proof en con-
cierto con lo mejor de sus ritmos 
y rimas en el escenario, en su 
show llamado “10 años hacien-
do canciones”. La cita para este 
evento es el sábado 22 de octu-
bre en la Sala Solar ubicada en 
Blvd. Luis Sánchez Pontón 602, 
Anzures. 

Del evento y el rapero 

Encarnando el ruido de la ciu-
dad haciendo ritmos y rimas, lle-
ga el rapero mexicano Proof en 

concierto en colaboración con 
Gloton Music, para realizar la 
presentación especial del show 
llamado “10 años haciendo can-
ciones” con el objetivo de cele-
brar una década de mucho tra-
bajo, rap, poesía y música, te-
niendo como parada la ciudad de 
Puebla.  

El Capitalino, creador de metá-
foras, rimas y barras, Proof, se ha 
distinguido por letras peculiares, 
contenido profundo, formas pen-
sadas, música creativa y un flow 
inquieto. Sus letras enseguida re-
velan su gusto por la literatura, su 
pasión por el análisis social y su 
inteligencia para abstraer todo en 
versos y beats. Así, también, Proof 
es un escritor silencioso y analíti-
co de su sociedad. Su entorno, co-
mo a todos, ha influido en su vi-

da y él ha aprovechado todo para 
crear su lírica, flow y rima.  

Para este evento, Proof estará 
compartiendo el escenario con 
otros raperos mexicanos y de mu-
cho calibre. En esta ocasión, Fla-
co Loco y Trafikante de almas (DJ 
y Beatmaker) harán también vi-
brar el lugar con su talento, estilo 
y música, en lo que se espera sea 
una noche llena de mucho rap y 
buenas vibras para todos los pre-
sentes al concierto.  

Lo anterior, porque en “10 años 
haciendo canciones”, es un show 
lleno de éxitos, rimas de calidad, 
beats y una inigualable y podero-
sa energía que emerge de la pre-
sencia de Proof. Y es que, a lo lar-
go de su trayectoria musical, el 
rapero mexicano ha trabajado ar-
duamente para posicionarse co-
mo uno de los referentes del rap 
nacional. 

Hay que destacar, que actual-
mente, Proof es conocido por 
su rap consciente, su afinidad 
por la literatura, su peculiar for-
ma de escribir y el lirismo que se 
desprende de cada uno de sus te-
mas. Para muchos de sus segui-
dores, el rapero mexicano es con-
siderado un genio por haber con-
ceptualizado distintas realidades 
sociales a través de la poesía y la 
música.  

En este sentido, su estilo lo lle-
va claro a temas como “El mito de 
la caverna”, “Minotauro”, “Receta 
Secreta”, “Nunca vemos nada”, con 
más de 5 millones de reproduc-
ciones cada una, evidencian una 
perfecta unión entre la poesía y el 
rap, que trabaja día a día Proof.

Recientemente en plan de 
promoción estuvo en la ciudad, 
el cantante oriundo de Puerto 
Rico Christian Alicea, para dar 
a conocer su música y estilo ba-
jo un género llamado “Urbano 
Tropical”, de este género, sue-
na el tema “Cobarde” mismo que 
cuenta con un videoclip. 

De Alicea y su estilo 

Desde el 2019, Christian Ali-
cea está haciendo lo que más lo 
apasiona, la música. 

El cantante, obtuvo mucho 
éxito con su tema “Special Edi-
tion”, que grabó junto al produc-
tor estrella Eliot “El Mago de Oz” 
y uno de los artistas que lo inspi-
ró a incursionar en la música, J. 
Álvarez.  

Christian Alicea visita México
en promoción de su música 
Actualmente, Christian incursiona en el género 
Urbano Tropical y lanza el tema y video musical 
de la canción llamada “Cobarde”. 

Claudia Cisneros
Fotos Cortesía

El joven cantante puertorri-
queño, de la mano de Dj Budd-
ha y Eliot, también lanzó hace 
unos meses el tema urbano “La 
Verde” que habla de una chica 
que se va de fiesta para olvidar 
los problemas. Un tema que so-
nó fuerte y que gustó al públi-
co joven que se identificó con 
este. 

Actualmente, Christian in-
cursiona en el género Urbano 
Tropical y lanza el tema y video 
musical llamado el “Cobarde”. 
La canción fue escrita origi-
nalmente por Frankie J, y esta 
adaptación estuvo a cargo de 
Christian Alicea junto a Eliot “El 
Mago de Oz”. El video musical 
fue dirigido por Jack Nine Films, 
producido por Carlos Palacios y 
editado por Joshua Ramírez. 

En su corta carrera, Chris-
tian ha tenido la oportunidad 
de compartir aprendizajes y al-
ternar encuentros con grandes 
artistas como De La Ghetto, Cos-
culluela, Jowell & Randy, El Gran 
Combo de Puerto Rico entre 
otros. De esta manera, el aman-
te de la música y el arte, se visua-

liza como un artista interna-
cional y versátil, que 

está trabajando por 
ganarse un espacio 

importante dentro 
del género, ayu-

dando desde 
su posición a 

otros artistas 
que están 
i n i c i a n d o 

su carrera.

Para los interesados 
en acudir a este 
espectáculo, los 
boletos se pueden 
adquirir a través 
del siguiente link 
con localidades de 
250 pesos para el 
boleto general y 
zona Vip + Meet & 
Greet en 600 pesos 
respectivamente; 
este acceso incluye 
un libro firmado, una 
playera, (el cupo es 
limitado a 100 boletos 
en esta zona). https://
proofpuebla2022.
boletia.com/  

ENTRADAS
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Por una aparente broncoas-
piración murió un hombre en 
calles de la segunda sección 
de la colonia Fuentes de San 
Aparicio.

La persona, de aproximada-
mente 35 años de edad, habría 
fallecido luego de consumir bebi-
das alcohólicas y se informó que 
a simple vista al cuerpo no se le 
observaban heridas.

El cuerpo fue encontrado en 
la calle Porfirio Díaz, a unos me-
tros de la esquina con el Cami-
no Antiguo a San Aparicio, en la 

junta auxiliar de San Sebastián 
de Aparicio.

Cerca de las 10 de la mañana 
del jueves, personas que transi-
taban por la zona ubicaron a un 
hombre tirado e inconsciente, 
que aparentemente se encontra-
ba en estado de ebriedad.

Sin embargo, al ver que no 
se movía ni respondía, la gente 
se comunicó con el personal de 
emergencia y solicitó su presen-
cia en la dirección mencionada, 
a través de la aplicación Escudo 
Puebla.

Minutos después llegaron 
agentes de la Policía Municipal 
en la patrulla VP-234, quienes 
ubicaron al hombre en el camino 

de terracería, mismo que era de 
complexión robusta, de tez more-
na y vestía una playera tipo polo 
con rayas blancas, cafés y grises, 
así como un pantalón de mezcli-
lla gris.

Posteriormente técnicos en ur-
gencias médicas de Protección 
Civil (PC) Municipal llevaron a ca-
bo la valoración de signos vitales y 
confirmaron que el varón no con-
taba con signos de vida.

No se estableció una aparente 
causa del deceso debido a que el 
al cuerpo no se le observaron he-
ridas, aunque trascendió que pu-
do morir a causa de una intoxica-
ción etílica.

Los policías resguardaron el 
lugar donde quedó el cuerpo y el 
área fue acordonada en espera de 
elementos de la Fiscalía General 
del Estado (FGE).

Minutos después de las 12 ho-
ras llegaron agentes investigado-
res para comenzar con las diligen-
cias de levantamiento de cadáver.

Aparentemente los vecinos 
que realizaron el hallazgo no reco-
nocieron al sujeto.

Horas más tarde concluyeron 
las pesquisas correspondientes 
y personal de la Unidad de Tras-
lado y Recolección de Cadáve-
res (Utrec) efectuó el traslado del 
cuerpo al Semefo.

Con la necropsia que se le 
realice al cadáver se podrá es-
tablecer cuál fue la causa del 
fallecimiento.

COLONIA FUENTES DE SAN APARICIO

Otra persona pierde la
vida por broncoaspiración 
Antonio Rivas
Fotos Cortesía / Es Imagen

Al detener a un asaltante de 
negocios, un agente de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana 
(SSC) terminó herido con arma 
blanca, en el barrio de Xonaca.

El oficial recibió atención 
prehospitalaria en el lugar de 
los hechos y posteriormente 
fue trasladado a un nosocomio, 
en tanto el asegurado quedó a 
disposición de las autoridades 
ministeriales.

Información policial indica 
qué elementos de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana (SSC) 
atendieron la solicitud de ayuda 

por un robo con violencia en una 
veterinaria, que se ubica en la ca-
lle 20 Oriente y 18 Norte, frente a 
la fuente de Los Muñecos.

Los oficiales llevaron a cabo la 
persecución del responsable so-
bre la calle 20 Oriente y a la altu-
ra de la 22 Norte, en inmediacio-
nes del templo de la Virgen de La 
Candelaria, un agente logró darle 
alcance para asegurarlo.

Sin embargo, el sujeto utili-
zó un objeto punzocortante para 
atacar y herir al oficial en distin-
tas partes del cuerpo.

Finalmente, el presunto asal-
tante fue detenido y compañe-
ros del agente herido pidieron el 
apoyo de las corporaciones de 
paramédicos.

El hombre asegurado fue tras-
ladado a las instalaciones de la 
Policía Municipal, en la colonia 
Rancho Colorado, para iniciar el 
trámite de puesta a disposición.

Elementos de atención prehos-
pitalaria de Protección Civil Mu-
nicipal brindaron los primeros au-
xilios al oficial y posteriormente lo 
trasladaron al Hospital de Trau-
matología y Ortopedia del IMSS.

De acuerdo con información 
de las autoridades locales, el po-
licía se reportaba con un estado 
de salud estable.

Las autoridades realizan las 
investigaciones para determinar 
si el detenido está relacionado 
con otros hechos delictivos en el 
referido barrio.

Por segunda ocasión en una 
misma semana, agentes de la 
Policía Estatal Custodio evita-
ron el ingreso de objetos prohi-
bidos al Centro Penitenciario 
Puebla. 

En esta ocasión, una mujer 
intentó ingresar artículos pa-
ra el consumo de droga; sin em-
bargo, a través de la aplicación 
del protocolo de revisión a las 
visitas de los internos, que in-
cluye pasar por un aparato de 
rayos x, los uniformados detec-
taron los productos. 

El 20 de septiembre pasa-
do, agentes de la Policía Estatal 

Custodio detuvieron a Ana Lau-
ra G., quien pretendía ingresar 
250 gramos de una sustancia 
con características de la droga 
conocida como cristal, que en 
el mercado negro llega a tener 
un valor de hasta 90 mil pesos.

UNA MUJER DETENIDA

Evita Policía Estatal Custodio ingreso 
de artículos prohibidos al Cereso
Fotos Cortesía / Agencia 
Enfoque

ATRACABA UNA VETERINARIA

Ratero apuñala a policía cuando
lo detenían en barrio de Xonaca
Antonio Rivas
Fotos Cortesía
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Mientras usuarios de parquí-
metros rotativos denuncian que 
algunos negocios del padrón de 
Parkimovil cobran al margen del 
reglamento una hora, aunque no 
se superen los 60 minutos gra-
tuitos, el gerente de la Ciudad, 
Adán Domínguez Sánchez, con-
firmó las versiones, al revelar que 
han dado de baja a determinados 
establecimientos.

Versiones de automotores se-
ñalan que locales de copiado de 
la 5 Oriente, son los que cobran cinco pesos, pero a la fuerza, sin 

importar que no cumpla una ho-
ra el usuario.

Los usuarios han indicado que 
los obligan a pagar por adelanta-
do, la tarifa de un par de horas, 
equivalente a cinco pesos porque 
la primera es gratuita.

Bajo ese panorama, Domín-
guez Sánchez, refrendó tener 
conocimiento de esa irregulari-
dad, que el concesionario ya tie-
ne cuenta de los hechos para que 
proceda como marca el contrato.

“La empresa es la que tiene 
la coordinación y el seguimien-
to con los negocios, los negocios 
hacen el convenio, cuando se de-
tecta que de manera irregular ha-
cen cobros, de manera inmediata 
se da de baja al negocio y se elimi-
na del listado de negocios autori-
zados para el cobro de sistema de 
parquímetros”.

Además, llamó a los conducto-
res a denunciar cualquier activi-
dad ilícita para que procedan en 
consecuencia porque se identifi-
có que pretendían cobrar dos ve-
ces por el uso de una hora.

Pero no dio las cifras de cuán-
tos negocios incurrieron en este 
comportamiento irregular.

“Se ha detectado negocios que 
cobran de manera indebida, de 
manera inmediata han sido dados 
de baja del sistema; es la empresa 
encargada del sistema, la que tie-
ne la coordinación y seguimiento 
de los negocios cuando hacen el 
convenio de registro y cobro”.

Insistió que cuando se detec-
ta esa o cualquier otra irregulari-
dad, los establecimientos son eli-
minados del sistema para no se-
guir afiliados, pero esa acción la 
desarrolla el concesionario.

Llamó a los ciudadanos que 
se vean afectados por esas accio-
nes a denunciar al 800 2867351 
o al número de WhatsApp 222 
790 0170 para tomar cartas en el 
asunto inmediatamente.

Ante ese horizonte uno de los 
afectados que pidió la gracia del 
anonimato, reveló que llegó a uno 
de los planteles de la BUAP, pero 
iba a estar menos de una hora, 
estacionó su automóvil, se acer-
có a un negocio afiliado a los par-
químetros a donde sacan fotoco-
pias, se registró y mencionó que 
iba menos de una hora, pero lo 
obligaron a pagar por las dos ho-
ras y los cinco pesos se lo quedan.

Además dijo que en cualquier 
negocio de la 5 Oriente aplica el 
mismo formato de cobro inapro-
piado y para evitar la infracción, 
pues terminó por aceptar.

Dijo que el problema no son 
los cinco pesos que se pagan, si-
no que no es así el sistema de co-
bro original.

Esos negocios, recapituló es-
tán haciendo su negocio con esos 
cobros ilegales, al estar obligan-
do a pagar por el registro; además 
priorizó que ha venido al centro 
varias veces y eso no pasaba an-
tes, ahora es a fuerza el pago de la 
primera hora.

Por cobros ilegales, dan de
baja negocios del Parkimovil

Usuarios de parquímetros denuncian cobros al margen del reglamento, 
mientras el gerente de la ciudad, Adán Domínguez, dijo que ya se 
borraron del sistema varios establecimientos con anomalías.

José Antonio Machado
Fotos Twitter / Agencia 
Enfoque

Para incentivar que las y los po-
blanos se sumen a probar nuevas 
formas de movilidad no motoriza-
da en el marco del “Día Mundial 
Sin Auto”, este 22 de septiembre, el 
gobierno municipal celebró una 
edición nocturna del “Gran Pa-
seo”, por lo que la ciudadanía se 
sumó con su bicicleta, patines o 
simplemente a pie para disfrutar 
de esta ruta. 

Fue a partir de las 19 horas y 
hasta las 10 de la noche que ni-
ñas, niños, adolescentes, jóvenes, 
adultos y adultos mayores reco-
rrieron Reforma-Juan de Palafox 
y Mendoza, de bulevar 5 de Mayo 
a la avenida 11 Norte-Sur, donde 
se pasearon usando su propia bi-
cicleta o solicitaron en préstamo 
una de las que brinda habitual-
mente el Ayuntamiento de Puebla.

En esta fecha conmemorati-
va, además de realizar este tipo 
de eventos recreativos, la Admi-
nistración Municipal que preside 
Eduardo Rivera Pérez llama a las y 
los poblanos a hacer conciencia 
sobre la consigna que promueve 
el “Día Mundial Sin Auto”, la cual 
no sólo pretende hablar sobre al-
ternativas de desplazamiento ur-
bano, sino resaltar la importancia 
de garantizar entre todas y todos 
el derecho a una movilidad segu-
ra para cualquier usuario del es-
pacio público.

La Subsecretaria de Movilidad 
y Seguridad Vial recordó que en 
una vía en todo momento la prio-
ridad la tiene el peatón, luego el 
ciclista, seguido del ocupante del 
transporte público y al último los 
vehículos particulares, de acuer-
do a la “Pirámide de Movilidad 
Urbana”.

Se suma alcaldía al Día Mundial
Sin Auto con paseo nocturno
A partir de las 19 horas y hasta las 10 de la noche, la ciudadanía recorrió 
sin automotores la Avenida Reforma-Juan de Palafox y Mendoza, del 
bulevar 5 de Mayo a la avenida 11 Norte-Sur.

Redacción
Fotos Cortesía

“Nutrición de 10” es el nue-
vo programa en línea que ha 
preparado el Sistema Munici-
pal DIF (SMDIF) para fomen-
tar una vida más saludable 
entre la ciudadanía, median-
te el acceso a planes alimen-
ticios desarrollados por pro-
fesionales del área. Esto, gra-
cias a la firma de un convenio 
de colaboración con la Vice-
rrectoría de Estudios de Pos-
grados de la Benemérita Uni-
versidad Autónoma de Puebla 
(BUAP) que estableció la do-
nación de la plataforma digi-
tal a través de la cual se brin-
dará este servicio.

Liliana Ortiz Pérez, Presi-
denta del SMDIF Puebla en su 
intervención, agradeció a la 
Benemérita Universidad Au-
tónoma de Puebla y a la recto-
ra la Lilia Cedillo Ramírez por 
sumarse a los esfuerzos ins-
titucionales del Ayuntamien-
to para impulsar una cultu-
ra de reeducación nutricional 
accesible y gratuita para toda 
la ciudadanía, especialmen-
te para aquellas personas que 
forman parte de los grupos de 
atención prioritaria, a través 
del Curso en línea Nutrición 
del 10. 

Además, Liliana Ortiz rei-
teró el compromiso que el go-
bierno municipal que encabe-
za Eduardo Rivera Pérez, a tra-
vés del DIF tiene de generar 
cambios trascendentales ha-
ciendo conciencia para lograr 
que lo normalmente acepta-
ble sea la salud de todas y ca-
da una de las dimensiones de 
la persona. 

En su intervención, Ygna-
cio Martínez Laguna, Vice-
rrector de Investigación y Es-
tudios de Posgrado de la BUAP 
apuntó que la finalidad de es-
tablecer relaciones entre los 
sectores sociales, guberna-
mentales y la máxima casa de 
estudios es generar acerca-
mientos y propiciar conexio-
nes tanto para la infraestruc-

tura de la máxima casa de es-
tudios en Puebla como para 
la población, al brindar solu-
ciones a los diversos proble-
mas sociales que en la actua-
lidad enfrentan las familias 
poblanas.

Por su parte, Cecilia Ba-
rrios Espinosa, Directora de 
Programas y Desarrollo del 
SMDIF, explicó que el curso 
que se impartirá está dividido 
en cuatro módulos de apreno-
dizaje sencillo.

El Programa Nutrición de 
10, nació como una prueba pi-
loto dentro del Ayuntamiento 
de Puebla en donde las y los 
colaboradores de 12 depen-
dencias asistieron a consultas 
para ser atendidos en materia 
de alimentación. A la fecha 
se han realizado 524 consul-
tas por parte de los nutriólo-
gos clínicos del SMDIF, bene-
ficiando a 376 mujeres y 154 
hombres del Centro Munici-
pal de Equinoterapia y Reha-
bilitación Integral, Contra-
loría, Seguridad Ciudadana, 
Presidencia, Gerencia Muni-
cipal, Organismo Operador 
del Sistema de Limpia, los Ins-
titutos Municipales del De-
porte y Juventud, Tesorería, 
Servicios Públicos, Sindica-
tura, Secretaría de Bienestar 
y Participación Ciudadana, 
y la Secretaría de Movilidad 
e Infraestructura; así como a 
la Asociación Parkinson de 
Puebla.

SMDIF firma convenio 
con BUAP para fomentar 
cultura nutricional
Esta nueva alianza permitirá a la Administración 
Municipal que encabeza Eduardo Rivera Pérez el
 impulsar mejores y buenos hábitos alimenticios, 
accesibles y gratuitos para toda la ciudadanía.

Redacción
Fotos Cortesía



Detienen a dos por  
tráfico de personas

Mientras que 150 indocumen-
tados que van de paso al norte 
del país, dormirán en Puebla, en 
inmediaciones de la junta auxi-
liar de Santa María Xonacatepec, 
agentes de la Policía Estatal de-
tienen a dos mujeres por su pre-
sunta responsabilidad en el deli-
to de tráfico de personas.

Los uniformados ubicaron a 
Angélica R. y Zulema Z. cuan-
do empujaban a varias personas 
con la intención de que ingresa-
ran a un hotel.

Al percatarse de la situación, 
los policías estatales realizaron 
una revisión, misma en la que 
aseguraron a 183 personas pro-
venientes de Cuba, El Salvador, 
Guatemala, Nicaragua, Hondu-
ras y Venezuela.

En tanto que del 22 al 24 sep-
tiembre, 150 personas indocu-
mentadas provenientes de Cen-
tro América y el Caribe per-
noctarán en Puebla, por ello el 
gobierno municipal colabora 
con el Instituto Nacional de Mi-
gración destinando el Polide-
portivo Xonaca como el lugar pa-
ra su estadía, donde se les brin-
darán servicios sanitarios y de 
regadera.

Ratero apuñala a policía cuando lo detenían en barrio de Xonaca
Al detener a un asaltante de negocios, un agente de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) terminó herido con arma blan-
ca, en el barrio de Xonaca. El oficial recibió atención prehospitalaria en el lugar de los hechos y posteriormente fue trasladado 
a un nosocomio, en tanto el asegurado quedó a disposición de las autoridades ministeriales. Información policial indica qué 
elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) atendieron la solicitud de ayuda por un robo con violencia en una 
veterinaria, que se ubica en la calle 20 Oriente y 18 Norte, frente a la fuente de Los Muñecos. Los oficiales llevaron a cabo la per-
secución del responsable sobre la calle 20 Oriente y a la altura de la 22 Norte, en inmediaciones del templo de la Virgen de La 
Candelaria, un agente logró darle alcance para asegurarlo. Sin embargo, el sujeto utilizó un objeto punzocortante para atacar 
y herir al oficial en distintas partes del cuerpo. (Antonio Rivas)

Muere otra 
persona por 

broncoaspiración
Antonio Rivas
Fotos Cortesía / EsImagen

Fotos Twitter / Agencia 
Enfoque

Viernes, 23 de septiembre de 2022

Por una aparente broncoaspiración murió un hombre 
en calles de la segunda sección de la colonia Fuentes de 
San Aparicio.

La persona, de aproximadamente 35 años de edad, ha-
bría fallecido luego de consumir bebidas alcohólicas y se 
informó que a simple vista al cuerpo no se le observaban 
heridas.

El cuerpo fue encontrado en la calle Porfirio Díaz, a 
unos metros de la esquina con el Camino Antiguo a San 
Aparicio, en la junta auxiliar de San Sebastián de Aparicio.

Cerca de las 10 de la mañana del jueves, personas que 
transitaban por la zona ubicaron a un hombre tirado e in-
consciente, que aparentemente se encontraba en estado 
de ebriedad.

Sin embargo, al ver que no se movía ni respondía, la 
gente se comunicó con el personal de emergencia y soli-
citó su presencia en la dirección mencionada, a través de 
la aplicación Escudo Puebla.

Minutos después llegaron agentes de la Policía Muni-
cipal en la patrulla VP-234, quienes ubicaron al hombre 
en el camino de terracería.
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